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Moción de tratamiento preferencial, formulada por el señor Senador Larrarte, del expediente Nº 20.331, sobre “Régimen de fomento para el uso de fuentes renovables de energía”, a efectos de que sea tratado en la próxima sesión de este Cuerpo con o sin despacho de comisión. Se aprueba la moción.

En Paraná, a 1º de junio de 2017,

 se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 22, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Ballestena): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la quinta Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)

Sr. Presidente (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Giano. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La División de Registro y Expedición de la Dirección de Despacho del Ministerio de Salud remite para conocimiento copia del Decreto Nº 970/17, por el que se ratifica la Resolución Nº 018/17 IOSPER, estableciendo en un 4,5 % la contribución patronal a dicho Instituto.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de Federación remite copia de la Resolución Nº 860/17, por la que se reclama al Sr. Ministro de Gobierno, Legisladores Provinciales y al Directorio y Gerencia del BERSA dispongan en forma urgente una mejor atención al público.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copias de los Decretos Nos. 1059/17, 1060/17, 915/17 y 1127/17, por los que se modifica el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la modificación de los días y horas de sesión, fijándose los martes a las 18 y los miércoles y jueves a las 11.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 913/17, por el que se aprueba el Convenio celebrado para el financiamiento de la obra “Defensa Norte de la ciudad y reparaciones Defensa Sur de la ciudad de Concepción del Uruguay”; y se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Informe Trimestral al 31/03/17, del Contrato de Agente Financiero elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos remite copia de la Resolución D-Nº 063/17, por la que se aprueban los estados contables y la memoria correspondientes al Ejercicio Económico Nº 43, del Iosper.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.116.

*Por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.387.

*Por el que se ratifica la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.119.

*Por el que se crea la Comisión Bicameral para el Seguimiento y Fiscalización de la Asignación de los Recursos obtenidos mediante las Operaciones de Crédito para financiar los proyectos de obras públicas.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1140/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de la Municipalidad de San Salvador remite para conocimiento copia de la Resolución Nº 948/17, en la que se expresa el apoyo al Proyecto de Ley referido a Soberanía Energética Entrerriana.

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para ser agregado a sus antecedentes, Expte. 11.944.

-La Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1224/17, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Peticiones y Milicias.

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice sus gestiones ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para la instalación de un centro de atención de dicho Organismo, en la ciudad de Rosario del Tala. (Expte. 11.358)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice sus gestiones ante la Administración Nacional de Seguridad Social para la instalación de una unidad de atención integral u oficina permanente de dicho Organismo, en la ciudad de Rosario del Tala. (Expte. 11.359)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se realicen los trabajos de prevención necesarios para alertar sobre la presencia de maquinaria rural a quienes transiten por caminos rurales, rutas de la Provincia y sus conexiones. (Expte. 11.435)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice sus gestiones para la instalación de un cajero automático del Nuevo Banco de Entre Ríos, en Gobernador Sola, Dpto. Tala. (Expte. 11.437)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice sus gestiones ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) para la instalación de una agencia de dicho Organismo, en la ciudad de Federal. (Expte. 11.446)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensaje y Proyectos de Ley Proyectos del Poder Ejecutivo:

3.3.1 - Creación del Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos.

A la Honorable Legislatura:


Con la reforma constitucional del año 2008, se creó la figura, a través del artículo 53º, del Consejo Económico y Social como una institución de consulta de los Poderes públicos del Estado, a fin de aportar elementos no vinculantes para elaborar políticas públicas.


Ese mismo año, mediante Decreto Nº 394/2009 MSAS se crea el Consejo Provincial de Políticas Sociales, de acuerdo a los lineamientos nacionales de ese entonces, encuadrándose en que el abordaje de las políticas sociales en todo el territorio, sin lugar a dudas, exige articulación y acciones coordinadas que eviten la dispersión y/o superposición de recursos, tanto humanos como económicos, y el fortalecimiento de las instancias de diálogo, organización y trabajo interinstitucional.


La gestión, articulación, coordinación, organización, información y relevamiento desde la transparencia e integralidad de las acciones, son los objetivos fundamentales en que se estructuraba la tarea del Consejo de Políticas Sociales, pensado y constituido como un espacio estratégico para la planificación y la coordinación del trabajo en políticas sociales.


Las problemáticas actuales requieren respuestas rápidas e integrales, es decir, que suman todas las miradas y voces, integrando sus planes y programas sociales para contribuir al fortalecimiento del trabajo conjunto e integrado.


Es intención del Poder Ejecutivo Provincial, retomar la tarea articulada ya vivenciada, y reactivar la actividad de los distintos de los distintos actores provinciales, aunándolos en un espacio común de diálogo, consenso y generación de herramientas.


Es fundamental crear las condiciones para el diálogo social, entendido como un lugar de encuentro y reflexión con los diferentes estamentos del gobierno provincial, organizaciones sociales, y representantes de los distintos espacios de la vida pública provincial y municipal.


Para generar este espacio, se decide crear un nuevo lugar de encuentro, fundándolo en la actual situación particular que vive nuestro territorio, profundizando lo ya realizado y caracterizándolo con una nueva impronta aún más participativa y articulada.


Por todo lo expuesto, la decisión del Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Social, es lograr dar un paso más en la amplitud territorial de las políticas, generando más inclusión y bienestar social, en una sociedad con más justicia social y una comunidad más organizada que sostenga y promueva una provincia cada día mejor.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De Responsabilidad Social

Capítulo I

Generalidades
Artículo 1º: Créase el Régimen de Promoción y Fomento de la Responsabilidad Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: A los efectos de esta ley se entenderá por Responsabilidad Social como la forma de gestión que se define por la relación ética y transparente de la organización con todos los públicos con los cuales se relaciona y por el establecimiento de metas compatibles con el desarrollo sustentable de la Sociedad, promoviendo la reducción de las desigualdades sociales, preservando recursos ambientales y culturales para generaciones futuras y respetando la diversidad.

Artículo 3º: Serán sus objetivos: 1.- Favorecer el desarrollo de la Responsabilidad Social en el ámbito público y privado en la Provincia. 2.- Estimular, fomentar y difundir las políticas de Responsabilidad Social. 3.- Contribuir al desarrollo de comunidades más inclusivas e integradas mediante la adecuación progresiva de las organizaciones a las necesidades sociales. 4.- Coordinar políticas y prácticas de Responsabilidad Social. 5.- Generar herramientas que favorezcan la articulación de acciones entre los diversos actores sociales. 6.- Promocionar y difundir reportes, informes, balances, memorias y todo tipo de guías de Responsabilidad Social, que contribuyan a la transparencia de las organizaciones frente a sus diversos públicos. 7.- Fomentar el uso de indicadores que permitan calificar y ordenar las prácticas de Responsabilidad Social en la Provincia. 8.- Propender a la creación de premios locales y/o provinciales que reconozcan el liderazgo en prácticas responsables. 9.- Proponer la incorporación de temáticas vinculadas a la ética y responsabilidad social en las currículas de los niveles enseñanza: inicial, primario, secundario, superior y universitario. 10.- Promover el voluntariado en los sectores públicos, privados y educacionales. 11.- Crear un Banco de Buenas Prácticas. 12.- Promover la elaboración de un Código de Ética dentro de cada organización.

Artículo 4º: A los efectos de esta ley se consideran sujetos de la práctica de Responsabilidad Social al Estado Provincial en sus tres poderes: a los Municipios y Gobiernos Locales; a las empresas privadas y públicas; a las instituciones públicas y privadas; a las organizaciones de la Sociedad Civil y a los demás integrantes de la sociedad civil.

Capítulo II - Autoridad de Aplicación

Artículo 5º: El Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Entre Ríos será la Autoridad de Aplicación de la presente ley, a fin de fomentar y promover las actividades de la Responsabilidad Social.

Artículo 6º: En el marco de la presente ley serán facultades de la Autoridad de Aplicación: 1.- Diseñar programas de difusión sobre las ventajas de la adopción de prácticas socialmente responsables, que prioricen la producción y utilización de contenidos propios en concordancia con los valores y necesidades territoriales. 2.- Apoyar la realización de estudios que permitan conocer aquellos posibles emprendimientos individuales, comunitarios y/o empresariales que resulten factibles de ser enmarcados en acciones de estímulo a la adopción del concepto de prácticas socialmente responsables en la gestión diaria. 3.- Promover la activa participación en la definición e implementación de planes de adopción de responsabilidad social de las acciones para la inclusión de las cooperativas, las mutuales, las unidades productivas inclusivas y otros titulares de derecho, individuales o colectivos. 4.- Promover, entre el Estado, las empresas y asociaciones de empresas, en diferentes niveles de organización, la creación de instancias de sensibilización y debate sobre las prácticas de responsabilidad social deseables en el marco de los valores y principios de nuestra provincia. 5.- Promover la activa participación de las empresas y organizaciones en las estrategias de desarrollo social, estimulando la adopción de acciones concretas favorables al desarrollo del concepto de responsabilidad social. 6.- Favorecer la generación de mecanismos de cooperación, alianzas estratégicas y trabajo conjunto que posibiliten un mayor aprovechamiento de las experiencias que se implementen, potenciando sus resultados y anticipando las eventuales dificultades que pudieran presentarse. 7.- Promover el cumplimiento de esta ley a través de la participación y promoción de la misma por parte de los tres poderes del Estado, los Municipios y los Gobiernos locales de la Provincia, procurando la consolidación definitiva de la cultura de la responsabilidad social y la ciudadanía responsable.

Capítulo III - Consejo

Artículo 7º: Créase el Consejo Entrerriano de la Responsabilidad Social, a fin de favorecer el diálogo político-social entre el Estado, las universidades, las empresas privadas y organizaciones sociales en el diseño y monitoreo de actividades tendientes al desarrollo de la responsabilidad social en la Provincia.

Artículo 8º: El Directorio del Consejo Provincial de Responsabilidad Social estará presidido por el Ministro de Desarrollo Social, e integrado por diez (10) vocales, dos (2) representantes del Poder Legislativo –uno (1) por cada Cámara Legislativa-, dos (2) en representación de las Universidades, un (1) representante de las entidades empresariales e industriales, un (1) representante de las entidades sindicales, uno (1) en representación de la empresa privada y uno (1) en representación de las empresas de la economía social, dos (2) representantes de organizaciones de la Sociedad Civil. Los integrantes del mismo funcionarán en carácter ad-honorem, con un mandato de dos (2) años.

Artículo 9º: Serán sus Objetivos: 1.- Asistir al Estado Provincial en el diseño de las políticas de Responsabilidad Social que resulten adecuadas para el ámbito de interés del territorio. 2.- Crear instancias de sensibilización para la permanente actualización del debate sobre la selección y adopción de las prácticas de responsabilidad social deseables en el marco de la escala de valores y principios de cada comunidad. 3.- Entender en la coordinación con los actores participantes, y aquellos que desde la comunidad se relacionan directamente en el territorio, en el cumplimiento de sus funciones, para posibilitar la orientación hacia una implementación paulatina y sostenida de esquemas de estímulo y seguimiento en la adopción de prácticas sociales y empresariales responsables. 4.- Entender en el establecimiento de metas compatibles con el desarrollo sustentable de la sociedad, preservando recursos ambientales y culturales para las futuras generaciones y respetando la diversidad. 5.- Articular sinergias y lenguajes entre los sectores de las organizaciones sociales, empresariales, institucionales, educativas, gubernamentales y universitarias, buscando generar entendimientos y procesos de desarrollo sostenible. 6.- Seguimiento de los avances que se produzcan en relación a la adopción de opciones estratégicas de Responsabilidad Empresarial y Social, dirigiendo su difusión, análisis y elaborando propuestas para su continuo afianzamiento en el accionar territorial. 7.- Promover y articular la difusión de las estrategias referidas a la temática de Responsabilidad Social, procurando que las ventajas de su adopción a nivel institucional, empresarial y/o individual sean conocidas y comprendidas y que, las iniciativas gubernamentales para su fomento resulten ampliamente accesibles para los que quieran sumarse a ellas. 8.- Establecer vínculos y canales de interacción con las organizaciones sociales que estén promoviendo acciones de responsabilidad social y de monitoreo de acciones responsables.

Artículo 10º: Facultades: El Directorio certificará los reportes sociales, de quienes lo soliciten, para su incorporación al banco de buenas prácticas y la difusión en distintos ámbitos.

Capítulo IV - Instituto

Artículo 11º: Créase el Instituto Entrerriano de Responsabilidad que dependerá en su conformación y reglamentación del Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo 12º: El Instituto tendrá como finalidad promover y difundir el concepto y la práctica de la Responsabilidad Social para impulsar el diseño de estrategias de manera articulada con todos los sujetos, fomentando la capacitación a todos los sectores y comunicando los resultados de cada actividad para la generación de adhesión y conciencia colectiva sobre la materia.

Capítulo V - Reporte Social

Artículo 13º: De Acuerdo al objeto de la presente ley, se entiende por Reporte Social al documento que recoge los resultados cuantitativos y cualitativos del cumplimiento de prácticas socialmente responsables llevadas a cabo por una organización, permitiendo evaluar su desempeño en términos de activos y pasivos sociales durante un período determinado. La realización del reporte social no es de carácter obligatorio y su confección estará a cargo de profesionales de distintas disciplinas. La información económica sobre lo invertido en responsabilidad social deberá certificarse por profesionales en ciencias económicas debidamente matriculados, en función a lo establecido por la Ley 7866.

Capítulo VI

Artículo 14º: Se invita a los Municipios y Gobiernos Locales a la estandarización de las normas municipales referentes a la promoción de la Responsabilidad Social y a la correspondiente adhesión a la presente ley.

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente, garantizando su inmediata aplicación.

Artículo 16º: Comuníquese, etc.

Bordet. Stratta.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos 120 cargos de agentes en el Escalafón Seguridad. (Expte. 22.025)

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar su tratamiento preferencial en la próxima sesión, con o sin dictamen de Comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

3.5 -Proyectos de los señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de Interés Legislativo de las IX Jornadas Nacionales de Bibliotecas, Archivos y Museos Jobam 2017.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Decláranse de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara las “IX Jornadas Nacionales de Bibliotecas, Archivos y Museos JOBAM 2017”, organizadas por la Facultad Regional Concepción del Uruguay - UTN y la Facultad de Ciencias de la Gestión - UADER, a realizarse en la ciudad de Concepción del Uruguay, Entre Ríos, los días 3 y 4 de agosto de 2017.

Segundo: Comuníquese a la Facultad Regional Concepción del Uruguay - UTN y la Facultad de Ciencias de la Gestión - UADER, la presente declaración.

F U N D A M E N T O S


Se ha requerido a este Cuerpo Legislativo, la Declaración de Interés Legislativo de la “IX Jornadas Nacionales de Bibliotecas, Archivos y Museos JOBAM 2017”, las que se llevarán a cabo en la ciudad de Concepción de Uruguay, los días 3 y 4 de agosto de 2017.


Estas Jornadas se encuentran organizadas conjuntamente por la Facultad de Ciencias de la Gestión UADER y la Universidad Tecnológica Nacional sede C. del Uruguay y están destinadas a profesionales de la información como también a estudiantes de las carreras afines y público del campo bibliotecológico.


Estos encuentros son de gran interés y participación ya que permite mostrar las acciones que se realizan en las diferentes unidades de información, poner a debates ideas y propuestas para el mejoramiento.


La Jornada de este año contará en su apertura con la disertación de la Mg. Elsa Barber Subdirectora de la Biblioteca Nacional Argentina “Mariano Moreno”, personalidad destacada dentro del campo bibliotecológico.


Por lo expuesto, solicito a esta Honorable Cámara tenga a bien acceder a la petición antes referida.

René A. Bonato.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.2 - Modificación del artículo 3º de la Ley Nº 9216 y modificatorias, Pensión para Héroes Entrerrianos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 2º de la Ley Nº 9216 - Pensión para Héroes Entrerrianos - y sus modificadoras, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Serán beneficiarios de la pensión creada en el artículo 1º, de la presente, los veteranos de guerra entrerrianos que participaron en las acciones bélicas en defensa de nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas, transcurridas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, dentro del espacio territorial correspondiente a las Islas Georgias, Sándwich del Sur e Islas Malvinas, como así también el espacio aéreo y marítimo que resulte de aplicar un radio de doscientas (200) millas con epicentro en la última de las islas mencionadas. Quedarán igualmente comprendidos los veteranos de guerra entrerrianos, que se encontraban embarcados en el buque ‘General Belgrano’, en el momento de su hundimiento que reúnen los requisitos de la presente ley.”

Artículo 2º: Modifíquese el “a” del artículo 3º de la Ley Nº 9216 - Pensión para Héroes Entrerrianos - y sus modificatorias, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“a) Que tuvieran domicilio real en la Provincia de Entre Ríos con anterioridad al 2 de abril de 1982.”

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.3 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Internacional de Escritores del Mercosur, en el Club Recreo Argentino, de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara el Décimo Encuentro Internacional de Escritores del Mercosur, organizado por la Sociedad Argentina de Escritores de Gualeguaychú, a llevarse a cabo los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2017, en el Club Recreo Argentino de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente año es muy especial para la Sociedad Argentina de Escritores Gualeguaychú por Entre Ríos, ya que se cumplen diez años de encuentros. Está prevista, para los días 15,16 y 17 de septiembre, la realización de la Edición 2017.


La Comisión Directiva ya se encuentra abocada a la organización de este décimo encuentro “Unidos por la palabra escrita” donde uno de los puntos más relevantes será el homenaje a aquellos escritores que han fallecido durante esta década. En este sentido, ya se han cursado las invitaciones y se abrió la convocatoria a todos los escritores que deseen participar, sin importar el género literario al cual pertenezca su escritura.


Durante diez años estos encuentros han hermanado a países y ciudades argentinas. A través de la palabra casi mil voces de escritores han enriquecido nuestra cultura.


Para esta décima edición se espera una importante afluencia de escritores, poetas, dramaturgos, guionistas, investigadores e historiadores no sólo argentinos y del Mercosur, sino también de otros países, como ha ocurrido en anteriores años.


Quienes participen del encuentro, que se llevará a cabo en el Club Recreo Argentino, además de exponer sus trabajos, podrán presentar nuevas producciones, participar en diversas actividades y poner a la venta sus libros.


Cabe destacar que el eje del X Encuentro de Escritores será el humor, ya que habrá una “mesa de humor” donde varios trabajos serán expuestos y la Antología 2017 recopilará trabajos de, aproximadamente, una treintena de autores del género. Este décimo encuentro “Unidos por la palabra Escrita” tendrá uno de sus puntos más relevantes, que será el homenaje a aquellos escritores que han fallecido durante esta década.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la obra del “Hogar de Cristo Nazareth” denominado legalmente “Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas”, de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la obra que realiza el “Hogar de Cristo Nazareth”, denominado legalmente “Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas”, situado en calle Belgrano 736 de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El “Hogar de Cristo Nazareth”, situado en el “Barrio La Cuchilla” de la ciudad de Gualeguaychú, tiene una visión institucional antropológica cristiana integral y aborda la problemática de consumo de sustancias de los jóvenes de la ciudad de Gualeguaychú.


El Hogar, en su calidad de Centro Barrial, se propone llevar adelante la prevención de la drogadicción, pero, por sobre todas las cosas, la premisa fundamental es la de acompañar la vida de jóvenes con problemas de consumo de sustancias como así también de sus familiares.


El Centro Barrial cuenta en la actualidad con talleres de formación laboral, como ser carpintería, albañilería, jardinería -huerta-, taller de relojería, herrería, etc. Los jóvenes, además, concurren a distintas actividades deportivas como canotaje, boxeo, rugby, fútbol, etc.


En la actualidad concurren al Centro Barrial 60 jóvenes, éste abre sus puertas de lunes a domingo de 8 a 19 horas, siendo acompañados por un equipo interdisciplinario de operadores, psicólogas, psiquiatra, abogados, médicos, talleristas y catequistas. En las instalaciones se encuentran residiendo de manera permanente 12 personas.


Como miembros de esta sociedad, la problemática existente no nos puede ser ajena y debemos reconocer el trabajo que se viene realizando para solucionarla.


Por las razones expuestas, es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Autorización a la DPV para celebrar contratos con vecinos, propietarios y/ arrendatarios de inmuebles en zona rural para ejecución de obras de caminos rurales y obras de arte.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Facúltase a la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Entre Ríos a celebrar con los vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural, en forma individual o en conjunto, contratos para la ejecución de obras determinadas por el sistema de recupero, “llave en mano”, para la reparación y/o construcción de caminos en zonas rurales y obras de arte (ej: badenes, alcantarillas, etc) las que deberán ser ejecutadas por aquellos a su cargo, (vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural), previa presentación de un proyecto de la obra a realizar y con un presupuesto estimativo de su valor, el que será evaluado por la Dirección Provincial de Vialidad, en un plazo perentorio que no podrá exceder de cinco (5) días hábiles a contar desde su recepción en la Mesa de Entradas del organismo, autoridad que será la encargada de habilitar o no, la ejecución de la obra interesada y la que una vez finalizada, previa certificación de ello, por personal especializado del órgano provincial citado, también en un plazo prudencial de treinta (30) días corridos, desde la fecha de recepción de la obra, procederá al reintegro total del valor presupuestado y previamente autorizado.

Artículo 2º: La violación a lo dispuesto en el Art. 1° de la presente ley, hará incurrir a los funcionarios, en el delito de incumplimiento o mal desempeño de sus funciones, conforme lo prevé el Art 249º y conc. del C.P.

Artículo 3º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Visto, la grave crisis por la que atraviesan los caminos rurales de nuestra Provincia, la situación de Vialidad Provincial, reconocida por los propios funcionarios, la falta de solución a los vecinos rurales no solo del Departamento de Victoria sino de toda la Provincia de Entre Ríos, es que considero la necesidad de buscar de manera “urgente”, una solución para que los vecinos no queden aislados con el serio perjuicio que ello ocasiona, tanto desde el punto de vista económico como social y los inconvenientes que ello trae aparejado, no solo para el productor agropecuario, sino también para la gente de la zona rural, la comunidad educativa, los agentes de salud, el personal de seguridad y en general para todos aquellos que tienen una actividad y/o la ejecutan en las mencionadas zonas.


La preocupante situación relatada en el párrafo anterior, el estado deplorable de los caminos rurales, lo que constituye un problema, ya que gran parte de la traza vial está totalmente destruida, al punto tal que existen lugares en los que será necesario la construcción de nuevas vías de tránsito, con el agravante que ello significa, pues serán necesarios estudios de impacto ambiental, la participación de la Dirección Provincial de Hidráulica y del catastro provincial, porque seguramente habrá que delimitar nuevos espacios, declarar de interés público y sujetos a expropiación predios aledaños a las existentes, todo lo cual llevará mucho tiempo y hoy, la comunidad de la zona rural, no puede esperar ni un instante más.


Si a ello, se le agrega, la gran preocupación que existe, para el caso de accidentes, enfermedades o complicaciones de salud, al no tener la más mínima posibilidad de que entren ambulancias u otros vehículos, quedando las personas a la merced de la suerte.


Otro de los problemas y no menos importante, es el de los niños que deben concurrir a las escuelas y que muchas veces, no lo pueden hacer por los motivos invocados precedentemente.


Ni hablar de los productores de cualquier actividad que sea, los que se ven impedidos de sacar su producción, – agrícola, ganadera, (Ej.: porcina, vacunos, cítrica, avícola, lechería, etc., etc.), porque el deterioro de las vías rurales ha llegado a su punto máximo.


La grave situación en que se encuentran los intransitables caminos rurales y luego de haber dialogado y escuchado, a gran parte de los sectores involucrados, es que considero necesario en forma urgente, buscar una solución alternativa, para tratar de mitigar el desastre que hoy existe en toda la zona rural.


Que el estado actual de los caminos, es consecuencia de la variada topografía de la Provincia, agravado por la naturaleza y sus constantes precipitaciones, a lo que se debe agregar, la falta de maquinarias y a la casi nula mantención por parte de las distintas zonales de la Dirección Provincial de Vialidad de E.R., conducta que se ha mantenido durante más de diez años y que actualmente ha explotado, por la falta de respuestas para su mejoramiento.


Que, por más que la Dirección Provincial de Vialidad, tenga funcionarios con ganas de cambiar el rumbo – léase Alicia Benítez -, la realidad nos permite asegurar que ello hasta la fecha se ha tornado imposible y las críticas cada día son más fuerte y con gran justificación por parte de los reclamantes.


La Buena Voluntad, para solucionar la situación planteada, no alcanza, por ello, hay que buscar herramientas que le permitan a Vialidad, comenzar en forma rápida a dar respuestas positivas y que toda la gente de la zona rural está pidiendo a gritos.


Que teniendo en cuenta, lo manifestado ut supra, lo que a su vez, es público y notorio, reconocido incluso por las propias autoridades del Gobierno Provincial, corresponde sin ningún tipo de dudas, usar el ingenio buscando una solución alternativa, la que deberá ser a través de un sistema ágil, seguro, transparente y con la menor burocracia posible desde el punto de vista administrativo, lo que significara mayor inmediates para atacar el problema existente.


Que la queja más contundente de los vecinos de la zona rural y de aquellos que en forma directa o indirecta tienen contacto con la misma, es su aislamiento y la imposibilidad para poder entrar y/o salir de allí, impidiéndole a los productores la posibilidad de sacar sus productos, ídem para el personal sanitario – enfermeras, médicos, ambulancias, etc, docentes, alumnos, personal de seguridad, etc., etc.


Que a pesar de todo ello, hay que destacar la colaboración que prestan, los dueños y arrendatarios de inmuebles rurales, colaborando con la donación de combustible para que las máquinas de vialidad funcionen, como así también poniendo a disposición sus herramientas particulares (tractores, pata de cabras, moto niveladoras, etc.-), pero desgraciadamente reciben poca o casi nula, contraprestación por parte de las zonales de Vialidad Provincial, encontrándose desamparados y hastiados, por la falta de respuestas del órgano encargado de darlas.


Que por lo tanto, teniendo en cuenta la “urgencia de la situación planteada”, como así también la necesidad de reparar los derechos que hoy se encuentran vulnerados de aquellos ciudadanos de las zonas rurales, que contribuyen con el pago de sus impuestos, para que dichas sumas vuelvan en obras, lo que no sólo que “las obras” no se efectúan, sino que hasta se plantea una gran injusticia y desigualdad con aquellos que tienen la obligación de contribuir, sin recibir ningún tipo de prestación por parte del estado, lo que a todas luces resulta inconstitucional – Art. 16 C. N. Igualdad ante la ley 


Que ante la falta de maquinarias y la de personal especializado para su uso, como así también el gran descredito que tiene hoy Vialidad Provincial, me parece pertinente y sumamente necesario, facultar a la Dirección Pcial. de Vialidad, para que celebre con los vecinos, propietarios y/o arrendatarios y/o comodatarios de inmuebles en zona rural, contratos para la ejecución de obras determinadas “llave en mano”, las que deberán ser efectuadas a su cargo por aquellos, previa presentación de la obra a realizar con un presupuesto estimativo de su costo, el que tendrá que ser aprobado por la Dirección, dentro de un plazo perentorio, para habilitar la ejecución de la obra y la que una vez finalizada, certificada por personal especializado del órgano provincial - dentro también de un plazo prudencial - , se procederá al reintegro y/o pago total del valor presupuestado y previamente autorizado.


Estimados Colegas, esta medida, constituye una herramienta destinada a paliar el desastre que existe en las zonas aludidas, brindándole a la Dirección Provincial de Vialidad, un respaldo legal muy importante y a los interesados la posibilidad de encontrar una rápida y efectiva solución a un problema que viene desde hace muchos años, por lo que solicito a mis pares, que acompañen este proyecto, el que espero redunde en beneficio de todos los involucrados.

Roque R. Ferrari.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.5.6 - Declaración de Interés Legislativo del aporte a la cultura entrerriana del músico, cantante y compositor Jorge Luis Isaac, de Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, por su aporte a la cultura entrerriana, al reconocido músico, cantante y compositor, Sr.. Jorge Luis Isaac, M.I N° 08.452.167, con domicilio en calle H. Yrigoyen N° 1184 de la ciudad de Victoria, E.R., con más de 50 años sobre los escenarios.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos, a la Dirección Municipal de Cultura de la ciudad de Victoria, E.R. y al Sr. Jorge Luis Isaac, con domicilio en calle H. Yrigoyen N° 1184, Victoria, E.R.

F U N D A M E N T O S


Jorge Luis Isaac es músico, creador e intérprete de gran cantidad de temas musicales, en letra y música, inspirándose fundamentalmente en momentos vividos, lugares y fiestas en su ciudad natal, Victoria, E.R.


Desde hace más de cincuenta años se dedica a la música, habiendo sido bautizado como “El Insuperable”, es su pasión, la lleva en la sangre, siendo uno de los músicos victorienses con mayor continuidad, perseverancia y vigencia, su ritmo es preferentemente tropical, y en su repertorio, no puede faltar el chámame con los que alegra los distintos eventos en los que participa, logrando que la gente cante, baile y se divierta.


En su música siempre trata de relatar lugares de nuestra ciudad, historias o anécdotas como así también personajes del pago chico, cada frase es colorida, graciosa y muchas veces nostálgica.


Muchos matrimonios de victorienses, fueron consecuencia de las grandes noches de carnaval, que se llevaban a cabo en los clubes Huracán, Banfield, Libertad, entre otros, y en los que la figura del “Insuperable” Jorge Isaac, era la atracción y convocante de grandes multitudes.


Y, una de las fiestas que lo motivo especialmente fue nuestro carnaval, inspirándose en una frase repetida y usada por el gran animador clásico y legendario de nuestros corsos, Sr. Raúl Pedemonte, “farolitos de colores”, razón por la que compuso una canción que llamó con ese nombre, dándole un ritmo alegre, contagioso y bailable, que registro en SADAIC en el año 1998, con letra y música del mencionado Isaac, con la voz del desaparecido, Juan Antonio Olivera, esta canción fue declarada de interés municipal en el año 2005.


Otra obra de trascendencia fue el tema “Para vos Coco Albornoz”, haciéndole un homenaje a quien fuera un destacado glosista del gran Tarragó Ros, y en el que intervino también, Juan Carlos Mansilla (integrante del Conjunto Ivoti).


Tema sublime en su carrera es “Virgen de nuestra Sra. de Aránzazu”, inspirándose en el amor que profesa la comunidad de Victoria a su Patrona declarado de Interés Municipal en el año 2001.


Este artista ha obtenido a lo largo de su carrera importante reconocimientos, entre ellos en el año 2006 y 2011, la SADAIC (Sociedad argentina de autores y compositores de música) lo premió a la Trayectoria Autoral por su aporte a la cultura.


También en el año 2016 la Escuela Secundaria N° 4 Elsa Capatto de Trucco lo distinguió por su constante aporte a la música y a la cultura popular.


El Maestro, Jorge “Insuperable” Isacc como se lo conoce en nuestra ciudad, es un amante de sus raíces, logrando transmitir lo que siente por su querida ciudad a través de sus canciones, tan apasionado ha sido en su arte, que incluso ha contagiado a su hijo Jorgito con esa pasión, el que desde hace ya varios años, se ha consolidado como un reconocido cantante tropical, continuando con los pasos de su padre.


Por los motivos expuestos más arriba, es que considero pertinente “efectuar un reconocimiento a su trayectoria como cantante y compositor de la ciudad de Victoria”, por lo que solicito a mis pares, me acompañen en este justo y merecido reconocimiento a la carrera de este artista”.

Roque R. Ferrari.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.7 - Solicitud de informe al PE sobre las normas legales por las que funcionan entidades como Entre Ríos Servicios S:A.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1) En base a que norme legal se encuentran autorizadas a funcionar entidades como Entre Ríos Servicios S. A. y/ o similares, para la prestación de los servicios de recaudación de impuestos provinciales y, si dicha autorización se encuadra en la obligación del N. BERSA de ser caja obligada con carácter exclusivo de dichas recaudaciones según contrato vigente.

2) Si la autorización a funcionar de productos como Entre Ríos Servicios y/o similares es atribución del N. BERSA o requiere autorización del Poder Ejecutivo Provincial en el marco del contrato de agente financiero vigente, indicando las norma legal en la que se sustenta tal autorización. Además que se acompañe copia de los instrumentos legales por los cuales se establece la autorización a funcionar de Entre Servicios y/o similares y de los agentes de éste en cada ciudad.

3) Si la autorización a funcionar de Entre Ríos Servicios y/o similares para la recaudación de impuestos provinciales fuera legal y preestablecido en el contrato de agente financiero, informe si constituye una forma alternativa o complementaria a la recaudación tradicional que se efectuaba en las sucursales del N. BERSA o implica el cierre de las sucursales en cuánto este servicio que el NBERSA se comprometió a prestar según el mencionado contrato. 

4) Si en la implementación de la mencionada forma de recaudación de los impuestos provinciales por intermedio de Entre Ríos Servicios y /o similares se han tenido en cuenta los requisitos y condiciones en las cuales la Provincia de Entre Ríos concedió tan importante función pública y, en particular, si se han tenido en cuenta no solo los índices de eficiencia y seguridad bancaria requeridos a las entidades financieras si no también el derecho de los contribuyentes a la asistencia, información, reserva de datos, formulaciones de quejas, seguridad y comodidad física etc., en relación a la efectivización de sus obligaciones tributarias. Si se han tenido en cuenta que se adjunte tales fundamentos. 

5) Cuáles son los requisitos para acceder a ser agente de recaudación de impuestos provinciales en nombre de Entre Ríos Servicios y/ o similares actualmente autorizados a funcionar en esta provincia para el cobro de impuesto provinciales y que parámetros o criterios se utilizan para la autorización de los puestos. En particular que parámetros se tienen en cuenta referidos al factor distancia del contribuyente, rapidez de la operación (colas) y al factor seguridad personal del contribuyente (vigilancia policial).

6) Que otras entidades además de Entre Ríos Servicios están funcionando actualmente para recaudar los impuestos de la Provincia de Entre Ríos y en base a qué forma jurídica y requisitos legales de constitución estas entidades tiene carácter legal suficiente para ejercer una actividad que había sido encomendada exclusivamente al N. BERSA.

7) Si el Poder Ejecutivo a evaluado el beneficio que la implementación de las mencionadas agencias de cobro brindan a los contribuyentes, al estado y a los prestatarios del servicio, en tal caso que informe en qué consisten los mismos y si a futuro esta medida podría reducir el costo para el estado (que es financiado por estos mismos contribuyentes) del contrato de agente financiero con el NBERSA. Y que se acompañe una cuantificación de los beneficios económicos que esta modalidad de cobro acarrea para cada uno de los sujetos mencionados.

F U N D A M E N T O S


Motiva el presente Pedido de Informes, la necesidad de transparentar todo los actos de gobierno hechos por el mismo, por entes autárquicos o por privados que por convenio lo represente.


La actividad que desarrolla la entidad Entre Ríos Servicios S.A. en nombre del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. , agente financiero de la Provincia, y que el vínculo entre ambos surge de los tickets que entrega la sociedad Entre Ríos Servicios S.A. al momento del pago de algunos de los tributos e impuestos, el mismo informa que cobra por “cuenta y orden del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.”


Que tal como lo establece el Convenio que firmó la Provincia de Entre Ríos con su agente financiero (Banco Nuevo Bersa) el mismo se encuentra obligado a cobrar todos los servicios/impuestos, etc. que sean provinciales.


En consecuencia, atento a que el agente financiero no se encuentra cumpliendo con la manda establecida en el contrato que los uniera, se realiza el presente Pedido de Informes, solicitando al Poder Ejecutivo tenga a bien brindar la información que se le requiere.

Rogelio O. Schild. Raymundo A. Kisser. Beltrán A. Lora.

-Al Poder Ejecutivo.

3.5.8 - Declaración de Interés Cultural y Literario de la “II Feria del Libro”, en la ciudad de San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Cultural y Literario del Senado a la “II Feria del Libro” organizada por la Municipalidad de la ciudad de San Salvador que se llevará a cabo en dicha localidad entre los días 15 a 18 de junio de 2017.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal y al Concejo Deliberante de la ciudad de San Salvador.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Municipalidad de San Salvador, en este año le da continuidad a una importante iniciativa cultural que merece ser destacada y auspiciada con una declaración de Interés de este Cuerpo. Se trata de la segunda edición de la Feria del Libro que se llevará a cabo en la ciudad de San Salvador entre los días 15 al 18 de junio del corriente, con una grilla de escritores y actividades que se presentarán del modo siguiente:

Jueves 15 de junio: En el marco de la II Edición de la Feria del Libro, el Dr. Rodolfo Jáuregui (Juez de Familia, Docente de la Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales de la UNL), presentará el libro: “Responsabilidad Parental. Alimentos y Régimen de Comunicación en el CCCN”. Lugar: Sala San Martín desde las 18 hs. (Actividad destinada a Abogados y funcionarios del Poder Judicial)

Viernes 16 de junio: Se presentarán los siguientes escritores y actividades: Rodolfo Pini (Buenos Aire) - Charlas orientadas a estudiantes de escuelas primarias: 5to y 6to: “Por qué y para qué y cómo escribo”; 3ro y 4to: “Vivencias infantiles de algunos de nuestros Próceres” Biblioteca Popular “José Hernández” Presenta: Karaoke Literario (Orientado a estudiantes secundarios). Magda Pandiani - Charla, orientado a profesores y estudiantes de primaria: “Entre Ríos mi Provincia” “y qué tal… si damos una vuelta por Entre Ríos”. Pablo Vázquez (del Instituto Eva Perón y Rosas de Buenos Aires) Charla sobre: “Rosas “y “Golpe del 55 y sus consecuencias”. Nelda Lugrin Presentación del libro y charla sobre: “Adolescencia y Maternidad en la Adolescencia”. Juan Menoni - Presentación del libro: “Apuntes”. Adelanto del libro “El oficio de contador” Marta Zamero, Lidia Juboski, Claudia Tamaño: Charla dirigidas a estudiantes, docentes. Kalipso Libros, presenta a Daniel Enz, libro: “El Clan”. Kalipso Libros, presenta a Juan Morris: "Taller de escritura".

Sábado 17 de junio: Espectáculo de Títeres Grupo Patata Voladora. Acto de Apertura: Darío Garasino. Disertación: “El Gaucho en la conformación del Estado Argentino”. Juan José Rossi, presentación del libro “La historia saboteada de abya yala”. Roberto Romani, presentación del libro “EL Tambor de la Patria en la Cordillera”. 20 hs: Alejandro Apo “Y el fútbol contó un cuento”. En Sala San Martín. 21.30 hs: Ensamble Coral y Orquestal y Canto Nuestro, presentan “Misa Criolla”, en Escuela N°1 “José M. Texier”.

Domingo 18 de junio: Espectáculo de Títeres Grupo Patata Voladora. María Elena Simian; presentación del libro: “Estampas de Mujer”. Rueda de Lecturas de Escritores Locales y Regionales. Lucio Albirosa presenta: “El canto de las injusticias”, “Simplezas recopiladas” y “Denuncia en llamas”. Viviana Baldo (Escritora mendocina) presentación de libro “Guiso de lenteja”. Kalipso Libros, presenta a Juan Morris: “Taller de escritura”.


La realización de este evento tiene como objetivo revalorizar la lectura como instrumento fundamental e insustituible para el enriquecimiento lingüístico y a mi modesto entender los eventos culturales que promueven el contacto directo con textos literarios, que fomentan la lectura como fuente de goce, de pensamiento, de conocimiento y de información son más que merecedores de una declaración de interés cultural y literario.

Por ello, propongo al Cuerpo la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial, en el Colegio de Abogados de Entre Ríos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo del Senado a la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial, a realizarse el día 30 de junio del corriente año en el Salón Lucio Dato del Colegio de Abogados de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente del Colegio de Abogados de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Instituto de Derecho Procesal Civil y Comercial del Colegio de Abogados de Entre Ríos ha organizado una Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial, a realizarse el día 30 de junio del corriente año en el Salón Lucio Dato del CAER. Dentro de las actividades, que iniciarán a partir de las 16:30 hs., se prevé la realización de paneles temáticos conformados por destacados especialistas.


La temática por abordar, el Derecho Procesal Civil y Comercial, reviste vital importancia para la vida cotidiana de ciudadanos, empresas y organizaciones no gubernamentales, porque cuando el derecho no es acatado espontáneamente, depende de la herramienta procesal y, justamente por ello, porque es importante para la realización del derecho, es que se justifica, que los legisladores demostremos el interés en estos eventos que desde la ciencia jurídica se realizan para avanzar sobre las legislaciones procesales que necesariamente requieren adaptaciones y reestructuraciones que contemplen la realización del nuevo derecho civil y comercial de nuestro País.


Es por ello, que solicito a los señores Senadores se sirvan acompañar con su voto.
Lucas Larrarte.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Declaración de Interés Legislativo del evento deportivo “Maratón 10 Km”, de Lucas González, Departamento Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara “Al Evento Deportivo, Maratón 10 K” llevada a cabo por la organización social “Jóvenes por la Transformación” y un grupo de corredores locales de Lucas Gonzáles, Departamento Nogoyá, el próximo 29 de julio de 2017.

Segundo: Comuníquese a Natalia Cabrera Rep. Grupo de Corredores Lucas González- E. Ríos.

F U N D A M E N T O S


La organización social de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá “Jóvenes por la Transformación” y un grupo de corredores locales estarán llevando a cabo un evento deportivo.


El mismo, consiste en una Maratón de 10 Kilómetros, incluyendo una carrera de 5 kilómetros, 2 kilómetros de caminata, y competición de categorías promocionales, donde se entregarán trofeos, medallas, premios en efectivo y obsequios de los distintos sponsors.


La fecha a realizarse será el 29 de julio del presente año, iniciándose la competencia a las 14:00 horas, en la cual se verán a los atletas circular por las calles de la ciudad, fomentando la actividad amateur que con mucho sacrificio llevan los corredores en esta disciplina.


Sabiendo y reconociendo el esfuerzo de este grupo de jóvenes que a través de la práctica del deporte, y en esta oportunidad con el atletismo, realizan una tarea social y cultural muy importante en la localidad.


Por los fundamentos expuestos anteriormente, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Beltrán A. Lora.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Modificación del artículo 30º de la Ley Nº 7046, de Aranceles de Abogados y Procuradores.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

De Trato Igualitario a las Autoridades del Colegio de Abogados de Entre Ríos

Artículo 1º: Incorpórense los siguientes párrafos finales, al artículo 30º de la Ley Nº 7046 de Aranceles de Abogados y Procuradores: “Si los honorarios son regulados a un profesional que se encuentra en ejercicio de un cargo en el Colegio de Abogados de Entre Ríos, tanto en la Sede Central como en cualquiera de sus Seccionales, como miembro titular (Presidente, Secretario, Tesorero y/o Vocal titular), los mismos no podrán fijarse por debajo del porcentaje medio de cada inciso de dicha escala. Igual criterio se observará para casos de todo profesional que haya ocupado alguno de los cargos mencionados hasta dos (2) años posteriores de haber concluido su mandato. El Colegio de Abogados de Entre Ríos deberá remitir al Poder Judicial, dentro de los dos primeros meses del año, nómina completa de los profesionales que integran las autoridades del mismo, y de cada Seccional. De igual modo procederá cuando se produzcan vacantes o asunción de nuevos miembros, por cualquier causa”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Ley Nº 7046 regula los aranceles de los abogados y procuradores de Entre Ríos, dejando un margen prudencial para su regulación concreta que queda en manos del sabio criterio judicial. Así, cada vez que un litigio se resuelve en la Justicia, los jueces deben regular los honorarios de los profesionales actuantes, teniendo en cuenta las directivas que propone dicha ley. De este modo, en cierto sentido, termina siendo el Juez quien determina cuál es la remuneración del abogado litigante que vive de los frutos de su profesión. Pues bien, en las Seccionales departamentales del Colegio, frecuentemente es función de los abogados que integran cada Seccional, la de actuar como voceros de los reclamos y quejas que tienen los letrados hacia el juez y/o jueces de la ciudad, en cuanto a las demoras en el dictado de resoluciones, el manejo del juzgado, el trato del personal judicial hacia los abogados que presentan escritos y documentación, etc. Esta situación lleva a que, en ciertas ocasiones, se genere un clima de confrontación entre los jueces en funciones, y los representantes de las decenas o centenas de abogados que litigan en cada ciudad. En términos populares, diríamos que son las autoridades de cada Seccional los encargados de internar “poner el cascabel al gato”. Y, también, son quienes quedan totalmente expuestos al arbitrio judicial a la hora de regularse sus honorarios (máxime si ello sucede en momentos de tensión entre el Colegio y el Poder Judicial local). Por ello, y con la intención de que quienes desinteresadamente y sin ningún beneficio económico ejercen la representación de la colegiación de abogados, gocen de un mínimo de protección frente a cualquier arbitrariedad judicial en el momento de regular sus ingresos, es que proponemos este trato que coloca un umbral porcentual por debajo del cual los jueces no podrán determinar honorarios: no podrán regularle siempre el mínimo legal, a pesar de sus labores. Recordemos, pues, que la doctrina y la jurisprudencia ha afirmado el carácter alimentario de los honorarios profesionales, lo cual reafirma la necesidad de consagrar esta reforma. Por las razones expuestas es que solicito a mis pares, la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.12 - Prohibición en la Provincia de la conexión digital de empleadores con sus trabajadores fuera de la jornada laboral.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Desconexión Digital fuera de la Jornada Laboral:

Artículo 1º: Queda prohibido para todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos la conexión mediante dispositivos digitales de las empresas y los Estados Provincial y Municipales con los trabajadores fuera de la Jornada Laboral de éstos.

Artículo 2º: Las empresas y los Estados Provincial y Municipales pondrán en marcha una serie de mecanismos de regulación para la no utilización de los dispositivos digitales fuera del ámbito laboral, en el plazo de noventa (90) días de aprobada la presente ley. El Poder Ejecutivo Provincial deberá dictar las normas reglamentarias necesarias para su constitución, organización y administración, disponiendo los ajustes presupuestarios que fueran necesarios.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En los últimos años, la conectividad digital ha ganado terreno en el plano social de las personas, siendo un efecto más de la tan conocida e ideada Globalización. Es conocido que ha interferido en tantos ámbitos que la encontramos en las relaciones familiares, amistosas, y también laborales. Alguien llegó a decir que el derecho a estar conectado era hoy un derecho esencial, cuestión arto compleja como para despacharse sin un análisis intensivo previo de toda la sociedad.


En lo que atañe a la cuestión laboral, ha llegado a ser invasiva la conectividad digital de la privacidad de las personas en sus momentos fuera del trabajo. Tenemos los llamados “grupos” integrados con gente del trabajo, como pueden ser estudios jurídicos, escuelas, clínicas, agencias de remises, etcétera. Estos grupos en cualquier momento del día están entrando en la vida de los trabajadores, indicando alguna circular, y/u ordenando o recordándole al trabajador alguna actividad a desarrollarse. En momentos en que los trabajadores con sus familias se encuentran disfrutando una cena, un almuerzo, un fin de semana, o cualquier evento privado o social, llegan esos mensajes, que invaden la libertad de él y su familia o entorno.


La cuestión esencial a la que atañe este Proyecto de Ley está centrada en la “desconexión digital” del trabajador con su empleador una vez finalizada la jornada laboral, en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos. Hace unos meses en la República de Francia, a través de la Ley 2016-1088, de 8 de agosto de 2016, conocida como “Loi Travail o Loi El Khomri”, entre otras numerosas novedades, prevé la incorporación de medidas de adaptación del mercado laboral al entorno digital y, entre ellas, este denominado Derecho a la desconexión (Droit à la déconnexion).


La finalidad de esta medida es clara: evitar que los trabajadores puedan continuar trabajando después de finalizar su jornada laboral utilizando los medios electrónicos del empleo, ya sea público o privado. El alcance de la medida es trascendente: los empleadores deberán implantar sistemas tecnológicos que limiten o impidan el acceso de los trabajadores a sus dispositivos digitales fuera del horario de trabajo.


Según el impulsor de esta medida en Francia, el diputado socialista Benoit Hamon “Los empleados salen físicamente de la oficina, pero no dejan de trabajar. Quedan amarrados por una especie de correa electrónica, como si fueran perros. Los mensajes de texto, los e-mails y demás invaden la vida de los trabajadores” (cita: http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/11540-en-francia-entra-en-vigor-el-derecho-a-la-039;desconexion-digital039;-del-trabajador-con-la-empresa/). Menciona Bruno Mettling, director general adjunto de Orange y redactor del informe que ha servido de base a esta propuesta en Francia ((Transformation numérique et vie au travail, septiembre de 2015), que la utilización de los equipos informáticos de que está dotado el trabajador fuera del horario de trabajo, puede producir, en ocasiones, una sobrecarga de información y comunicación, dañina para su vida privada: trabajadores que se conectan a distancia, a cualquier hora de cualquier día, con el riesgo evidente de incumplir los tiempos de descanso diarios o semanales, lo que afecta de lleno a la protección de su salud. Esta “obesidad digital” (infobésité), produce estrés, sentimiento de cansancio y vacía de contenido lo relativo a los riesgos psicosociales. (cita: http://www.lemonde.fr/politique/article/2015/09/15/travail-vers-un-droit-a-la-deconnexion_4757836_823448.html#dTeVpski61r3LEuF.99).


En Europa ya hay casos de empresas que han puesto en marcha este derecho a la desconexión tales como por ejemplo: La empresa Volkswagen y la firma Mercedes Benz. La primera, implantó parcialmente en 2011 un sistema que desconecta sus servidores de comunicación de los teléfonos móviles profesionales de sus empleados entre las 18.15 horas y las 7 de la mañana del día siguiente. La segunda, también ofrece a sus empleados acogerse al sistema Mail on holiday, por medio del cual los correos enviados a trabajadores que se encuentran de vacaciones son automáticamente redirigidos a otros contactos disponibles dentro de la empresa, evitando así el que lleguen a sus destinatarios durante las fechas en que esos se encuentran de vacaciones, así como la sobrecarga de mensajes que suele seguir a los períodos de vacaciones. (cita: http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/11540-en-francia-entra-en-vigor-el-derecho-a-la-039;desconexion-digital039;-del-trabajador-con-la-empresa/).


Con esta ley que reconoce el derecho a la desconexión se estaría ampliando o recuperando libertades de los trabajadores y dando un marco legal de protección ante las atropello de algunos empleadores o responsables directivos que no tienen el más mínimo grado de pudor para avasallar derechos de los trabajadores.


Sobreabundar en mayores fundamentos, teniendo en cuenta inclusive el importante antecedente de la reciente ley francesa mencionada antes, parece innecesario, razón por la cual y con la convicción de que el mismo contribuirá a reforzar la protección del derecho inalienable de los trabajadores de la libertad en su más amplia acepción, solicito a los señores Legisladores el acompañamiento del presente Proyecto de Ley.

Rogelio O. Schild.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.13 - Declaración de Interés Institucional del 167º aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir”, de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 167º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir” de Diamante; cuya fecha de celebración será el 9 de junio del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Parroquia mencionada en el artículo precedente.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 9 de junio del cursal se celebra el 167º Aniversario de la Iglesia “San Cipriano” de la ciudad de Diamante, con actual ubicación en calle E D de Perón Nº 284, donde hoy funciona la casa Parroquial.


En su historia podemos mencionar que corría el año 1948, la Iglesia estaba en etapa de construcción y ante la falta de manos y recursos dicha obra se vio demorada por lo cual un 4 de Junio de ese mismo año la comisión Pro- Templo efectuó un llamado a la sociedad católica de Diamante quienes reaccionaron satisfactoriamente ya que deseaban ver terminado el Templo.


Las familias contribuyeron con cuotas mensuales y así se continuó con las obras.


Su inauguración se dio dos años más tarde el 9 de junio del año 1850, bajo la advocación de “San Cipriano Mártir”, siendo sus padrinos el General Urquiza y doña Josefa Aguilera (esposa de don Valentín Gutiérrez, quien en ese momento estaba a cargo de la comandancia por ausencia de su titular don Luis Hernández).


El mismo tres de junio tomo posesión del cargo de Cura Vicario de Diamante el Pbro. Esteban Solari, habilitándose los libros parroquiales.


Esta Iglesia se configuraba dentro de un edificio, cuya fachada luce desde que Urquiza así lo quiso en el año 1848, un campanario con tres arcos de bronce a medio punto y campanas fundidas con el bronce de cañones utilizados en la Batalla de Caseros.


El 9 de junio de 1850, fue registrado el 1er. Bautismo, de la segunda hija natural de Cipriana Ojeda, siendo sus padrinos Ignacio Castro y Leocadia Ranuriz.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.14 - Declaración de Interés Institucional del 33º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 33º Aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Departamento Diamante; hecho ocurrido el 1 de junio de 1984 mediante Decreto 1878 MGJE del mismo año.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente a la Dirección de Junta de Gobierno y a la Junta de Gobierno de Aldea Salto.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Gobierno Provincial ha dictado la Ley 7555/ 84 que regula a las Juntas de Gobierno en todo el territorio Provincial.


A través de diferentes Decretos se fueron creando las distintas Juntas de Gobierno y en el caso particular de Aldea Salto lo fue a través del Decreto 1878/84 MGJE del 1º de junio de 1984 por lo cual el próximo 1º de junio se cumplirá 33años de existencia, que por el trabajo realizado en beneficio de toda la población a través de las distintas gestiones que se han sucedido a lo largo del tiempo aplicadas hacia el progreso y bienestar de la comunidad de Aldea Salto.


Se trata de un centro rural de población integrada por familias descendientes de Alemanes del Volga fundada el 1º de julio de 1878, llamada en un principio Aldea Santa Cruz pero siempre predomino Aldea Salto en reconocimiento al arroyo del mismo nombre que corre en sus cercanías.


La población de Aldea Salto es una localidad distante a 27km. De la Ciudad de Paraná y su acceso principal lo constituye un camino de ripio de unos 4 km.


Por el año 2003 y más precisamente un 7 de abril por Decreto 1080 se eleva a la junta de gobierno de Aldea Salto a 3er categoría.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Declaración de Interés Institucional del 169º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 169º Aniversario de la habilitación del Puerto Diamante, cuya fecha de celebración se llevará a cabo el próximo 4 de julio.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Presidente del Instituto Portuario de la Provincia de Entre Ríos, al Ente Portuario de Diamante y Municipio de la ciudad de Diamante.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Siempre es oportuno expresar que cuando pretendemos resaltar algún hecho histórico, nos nutrimos de las bases y antecedentes, como valioso aporte contamos con los datos recabados.


El Puerto de Diamante, ha sido habilitado el 4 de Julio de 1848. El General Urquiza en su condición de Gobernador Provincial, desde el Cuartel de Gualeguaychú ordeno la habilitación mediante un Decreto “Puerto del pueblo de Diamante, para introducción y extracción como están los demás en la Provincia”. A la vez y con la misma fecha por acuerdo del Poder Ejecutivo se nombró como su Capitán y con funciones de Cabo de Rentas, al Capitán de Caballería Martín José Ruiz Moreno. Esta medida dio marco jurídico al funcionamiento de la Estación portuaria, dichos acontecimientos izo que Prefectura local tome como su fecha de creación la del primer Jefe de Repartición.


Como antecedentes podemos mencionar la llegada y salida de los buques a la estación fluvial marítima. Se ve facilitada por un canal navegable de 1200 metros de largo y un ancho de 120 metros, permitiendo la operación a embarcaciones de hasta 30 pies de calado máximo y la mínima según bajantes del Paraná.


El Proyecto Portuario trata de crear una zona exclusiva para el desarrollo Industrial, lo suficientemente amplia como para llevar a cabo las operaciones de carga, almacenaje, una zona competitiva en cuanto a costos, puesto que se evitaría los gastos de dragado o el uso de remolcadores y facilitarían las operaciones de carga y descarga simultaneas.


Empresas que operan:- Terminal Puerto Diamante Cargill S.A. Puerto habilitado según los lineamientos de la Ley Nº 24.0936 (Actividades Portuarias) y certificado por Prefectura Naval Argentina con fecha 13 de julio de 2004, ubicación Km. 533 margen izquierdo, posee un muelle de hormigón armado de 176 metros de longitud, con una profundidad de 7,00 metros respecto al cero local.


Su estado de conservación es bueno, contando con un sistema de amarre mediante cuatro dolphines e igual cantidad de torres de embarque que se encuentran a más de 30 metros de altura, tiene una capacidad de almacenaje de mercaderías de 60.000 toneladas. Su capacidad de carga es de 800tn/h.


-Empresa Sagemuller S.A: Ubicación Río Paraná, km.533 a 200 metros aguas debajo de la Terminal de Cargill. Posee un muelle de madera y estructura de hierro con un estado de conservación bueno, con sistema de amarre mediante un dolphin de hormigón sobre el que tiene el asiento en la torre del elevador viejo. La profundidad es de 7,00 metros respecto al cero local.


-Muelle Ente Portuario Provincial: Su ubicación en km. 533 del Río Paraná a 200 metros aguas abajo del citado anteriormente.-Posee un muelle de 150 metros de longitud por 18 metros de ancho, apoyado sobre vigas y pilotes de hormigón armado, teniendo un amplio acceso con excelentes condiciones con un estado de conservación bueno. La profundidad respecto al cero local es de 7,00 metros y se Comercializa cargas generales.


La administración del Puerto corresponde a la Provincia de Entre Ríos y las operaciones están cedidas a empresas privadas. Se trata de un Puerto comercial de uso público ubicado sobre el Río Paraná, cuenta con los tres muelles nombrados anteriormente. Además operan en dicho Puerto la Asociación de Cooperativa Argentina, Nidera, Hidro Agri, Cooperativa LAR de Crespo y La Cooperativa Federal Agrícola.


 Esta iniciativa se enmarca en el plan de Reactivación del Puerto Diamante tomándose esta iniciativa desde el Gobierno Provincial como Política de Estado con apoyo de las demás autoridades como ser Legisladores y Municipio de Diamante.


El trabajo de dragado de 27 pies tiene la característica de “succión por arrastre” absorbe arena y la deposita en los pozos del canal y en los lugares previamente habilitados por Prefectura Naval Argentina con lo cual la arena se mueve en el mismo Río y no genera ningún tipo de impacto ambiental negativo.


Recientemente ingresaron buques de gran porte al Puerto de Diamante y esa es la gran noticia, recomenzando la actividad Portuaria que esperamos sea constante en el tiempo ya que la razón de su existencia y funcionamiento constituyendo un efecto multiplicador en la ciudad, sus distintas actividades y gran parte de la Provincia de Entre Ríos.


Sin dudas será El Puerto más importante de Entre Ríos en la costa del Paraná, con una capacidad en tierra de 75000 toneladas de acopio, cinco plataformas de descarga, secadoras y empresas muy importantes que van a operar desde el sector privado.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.16 - Declaración de Interés Institucional del 129º aniversario de Estación General Racedo, Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el 129º Aniversario de “Estación General Racedo”, Departamento Diamante, cuya fecha de celebración se llevó a cabo el 28 de mayo del cursal.

Segundo: Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Estación General Racedo.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El día 28 de mayo del cursal se ha celebrado el 129º Aniversario de Estación General Racedo o pueblo El Carmen, Distrito Palmar, del Departamento Diamante. Se trata de una localidad, centro rural o población que cuenta con una Junta de Gobierno de 2ª categoría y la mayoría de sus habitantes resultan ser inmigrantes o descendientes de italianos o alemanes del Volga.


Dicho centro poblacional se encuentra ubicado a 36 km de la ciudad de Paraná, posee un acceso asfaltado que lo une a la ruta Nacional Nº 12 y Ruta Nacional Nº 131.


Su principal actividad es la agricultura, allí se encuentran radicadas plantas de incubación, frigoríficos aviares y plantas de alimentos termoprocesados.


En su historia Racedo como muchos pueblos entrerrianos no posee acta de Fundación. Nació a la vera del ferrocarril entrerriano.


El General Racedo funda la colonia. Por Decreto del entonces Gobernador Basavilbaso y su Ministro Calderón, con fecha 28 de mayo de 1888. Se crea la Estación General Racedo.


Se aprueba la mensura, división y plano de los terrenos asignados al pueblo y colonia, ejecutado por el agrimensor don Pablo Ávila.


Años después los campos de Reffino, como los del General Racedo e Ignacio Crespo fueron adquiridos por agricultores que con sus familias los siguieron cultivando.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.17 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas sobre Genocidio del Siglo XX “Aprender del Pasado para Construir el Futuro”, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las Jornadas sobre Genocidio del Siglo XX “Aprender del pasado para construir el futuro” que se realizará los días 17 y 18 de agosto de 2017 en la ciudad de Concordia, organizado por representantes de la DAIA en esa ciudad, la Organización Sionista mundial y la Universidad Hebrea de Jerusalén.

Segundo: Comuníquese al Presidente de la Unión Israelita Concordia, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La realización en la ciudad de Concordia de un encuentro de reflexión sobre el Holocausto y otros genocidios del Siglo XX, permitirá a docentes, periodistas, estudiantes y público en general, la posibilidad de tomar contacto con especialista y realizar un intercambio que no es habitual en la región.


El Holocausto del Pueblo Judío durante la Segunda Guerra Mundial -denominado Shoá en lengua hebrea bíblica- se ha convertido en un símbolo y paradigma del mayor genocidio producido por un estado moderno, Alemania, en los años del régimen nazi (1933-1945).


Su singularidad histórica, signada por el desarrollo de una ideología antisemita virulenta, y de un plan de exterminio total precedido y acompañado por prácticas genocidas -como el encerramiento forzado en guetos o los transportes a campos de exterminio, como en el caso paradigmático de Auschwitz-Birkenau- constituye una advertencia para toda la humanidad y nos imparte lecciones universales que deben apuntar a la defensa sistemática de los derechos humanos.


No en vano la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas declaró al día 27 de enero - fecha de la liberación del campo de concentración y exterminio Auschwitz-Birkenau, liberado el día 27 de enero de 1945 - como el Día Internacional de Recordación del Holocausto.


Precedentes como el genocidio de armenios en la Primera Guerra Mundial no evitaron la perpetración de crímenes de tal magnitud, no sólo contra el pueblo judío, durante la Segunda Guerra Mundial (1939-1945). El jurista polaco judío Raphael Lemkin acuñó ese concepto en base a los precedentes del Siglo XX y lo que ocurría en Europa Oriental bajo la órbita de Alemania nazi, autoproclamada como el Tercer Reich.


El genocidio es un delito internacional clasificado dentro del género de crímenes contra la humanidad. Se entiende por genocidio cualquiera de los actos perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal con algún propósito particular.


Estos actos comprenden la muerte y lesión a la integridad física o moral de los miembros del grupo, el exterminio o la adopción de medidas destinadas a impedir los nacimientos en el grupo.


Esa definición es similar a la reflejada en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948, pero es objeto de cierta polémica en tanto a los grupos y a las acciones infligidas como a las causas por las que se llevan a cabo.


Por ejemplo, en casos de guerras civiles o de persecuciones políticas en épocas de dictaduras militares. En otras palabras, el término genocidio denota una referencia a grupos étnicos específicos y no a minorías o grupos políticos e ideológicos, en caso de cometerse crímenes políticos por iniciativa y directiva de gobiernos se suele usar el concepto de “politicidio” o “democidio”.


No obstante, en la Argentina surgieron en la última década del siglo pasado voces que claman por la adopción del concepto para aplicarlo a la violación sistemática de derechos humanos, en especial a la desaparición de decenas de miles de personas por terrorismo de estado de la dictadura militar, como un acto de genocidio.


El sociólogo argentino Daniel Feierstein ha liderado esta corriente, encarando el fenómeno argentino como una práctica social genocida. Por cierto, el debate trasciende los límites de marcos académicos y se ha convertido en un eje importante de la memoria colectiva argentina, más allá de toda discusión conceptual.


A partir del año 1992 surgió una polémica en torno a la masacre de pueblos indígenas en las Américas y de la conquista española. El debate condujo a una mayor consciencia acerca de la trágica historia de estas poblaciones originarias en el continente y a la adopción de resoluciones internacionales para encarar el tema. En diciembre de 1994, la Asamblea General de las Naciones Unidas, por la Resolución 49/214, estableció el Día Internacional de los Pueblos Indígenas el 9 de agosto de cada año.


El estudio del Holocausto o Shoá puede aportarnos conocimientos y reflexiones acerca de la prevención de nuevos genocidios y por sobre todo para impulsar la defensa de los derechos humanos en el mundo. Sin establecer analogías históricas, podemos comparar entre fenómenos históricos para detectar pasos, políticas o conductas que generan discriminación y pueden iniciar procesos que conduzcan a nuevos genocidios.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.18 - Declaración de Interés Legislativo del 7º Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná, bajo el lema “Toda el Agua, de Todos”, en Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 7º Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná bajo el lema “Toda el Agua, de Todos”, a realizarse en la ciudad de Concordia del 28 al 30 de junio de 2017, organizado por la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur.

Segundo: Comuníquese al Secretario del Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná de la Unión de Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur, publíquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el año 2006, las fuerzas vivas del Río Uruguay, a través de las Asociaciones Comerciales de Uruguay, Argentina y Brasil, consideraron en un primer encuentro en la ciudad de Salto que, para poder llevar a cabo una preservación y uso consciente del río, como recurso vital para la región, debía sumarse a Brasil a una mesa, como por ejemplo CARU, para un trabajo en conjunto.


La UPM -Unión Parlamentarios Sudamericanos y del Mercosur-, impulsa y promueve desde el año 2010 el Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná, con la convicción plena de que la integración entre los países es el único camino posible para proteger estos recursos.


Año tras año se llevan adelante este Foro, como una forma de sensibilizar a la comunidad toda del cuidado que requieren nuestros recursos hídricos, a través de una herramienta muy concreta como es la Integración.


En el año 2014, el bloque brasilero sumó al Acuífero Guaraní y en el 2016 el bloque Paraguayo solicitó incorporar al río Paraná. Argentina, Paraguay, Uruguay y Brasil, poseen en estos recursos la reserva más importante de agua del mundo.


Sólo la integración regional a través del Mercosur puede y debe llevar adelante políticas de protección de estas reservas naturales fundamentales en la vida de las comunidades que viven y vivirán pendiente de ellas.


Así la UPM desarrolla este ámbito con la convicción plena de la Integración Regional y es por ello que, con motivo de la realización del 7mo. Foro, donde se desarrollarán actividades conjuntas de los citados países, se pretende darle el impulso político y académico que requiere, lo que conlleva la presencia y apoyo de esferas como esta Legislatura, para lo cual impulso el presente Proyecto de Declaración.

Ángel F. Giano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.19 - Declaración de Interés Legislativo y Social de las IV Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Derechos Humanos, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo y Social del H. Senado, las IV Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Derechos Humanos, desarrolladas por el Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios y Fundación de Bomberos de Argentina, a realizarse en la ciudad de Paraná los días 29 y 30 de septiembre y 1º de octubre de 2017.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las IV Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, desarrolladas por el Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios y Fundación Bomberos de Argentina, a realizarse en la ciudad de Paraná, los días 29 y 30 de septiembre y 1º de octubre de 2017. Tienen como objetivo generar espacios de reflexión y abordar los asuntos más relevantes de la temática de género dentro del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios (SNBV).


Este encuentro que se lleva a cabo desde el año 2011, cada dos años, convoca en cada edición a más de 1.000 hombres y mujeres/bomberos/as, miembros de otras fuerzas y de diversas organización de todo el País de países del continente americano; y se ha realizado en las ciudades de Mar del Plata, Buenos Aires y San Miguel de Tucumán atendiendo siempre a un criterio federal.


Las Jornadas, en las que participan destacados expositores nacionales e internacionales tienen su anclaje en el trabajo que lleva a cabo permanentemente el Consejo Nacional y Fundación Bomberos a través de su programa de género que con diversas acciones impulsa la inclusión de las mujeres con igualdad de derechos no sólo como miembros de los cuerpos activos sino también en las líneas de mando y dirigencia.

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

3.5.20 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 1er. Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Primer Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro”, a realizarse los días 15 y 16 de junio de 2017, en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, organizado por el Sindicato de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro de la Provincia de Buenos Aires.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad de Paraná y al Sindicato de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro de la provincia de Buenos Aires.

F U N D A M E N T O S


El “1er. Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro” es desarrollado por el Sindicato de Docentes y Educadores en Contexto de Encierro de Buenos Aires, y se realizará en la ciudad de Paraná, los días 15 y 16 de junio de 2017.


Este encuentro nacional, tendrá también un marco respaldatorio y de presentación de SIDECE Provincia de Entre Ríos; constituyendo otro jalón sindical y educativo destacadísimo para la actividad en contextos de encierro.

Daniel H. Olano.

-A solicitud del señor Senador Olano, queda reservado en Secretaría.

3.5.21 - Declaración de Interés Legislativo del 1er. Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Primer Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro”, a realizarse los días 15 y 16 de junio de 2017, en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, organizado por el Sindicato de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro de la provincia de Buenos Aires.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Municipio de la ciudad Paraná, Entre Ríos, y al Sindicato de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro de la provincia de Buenos Aires.

F U N D A M E N T O S


Los días 15 y 16 de junio de 2017 se llevará a cabo en la ciudad de Paraná, el Primer Encuentro Nacional de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro organizado por el Sindicato de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro de la provincia de Buenos Aires (SIDECE).


Es importante señalar que el encuentro tendrá lugar en el marco de la inauguración y presentación de la Sede del SIDECE en la Provincia de Entre Ríos, lo que constituye un importante avance educativo y para la actividad docente en contextos de encierro.


El SIDECE se involucra en diversos espacios educativos como cárceles provinciales y federales (tanto de mujeres como de varones), institutos de menores, centros de atención familiar, centros de ayuda tutelar, comisarías de la mujer, institutos de rehabilitación para drogadependientes, menores madres, niños con madre en prisión domiciliaria, familia adoptiva, hospitales y comunidades terapéuticas.


En cuanto a los niveles educativos abarca el inicial, primario, secundario, terciario no universitario, universitario, formación profesional, artística, y educación física.


Los objetivos propuestos buscan promover acciones de fortalecimiento curricular y pedagógico en educación en contextos de encierro; analizar y proyectar trayectorias pedagógicas atendiendo los fines de la Leyes Nacionales N° 26.206 y 26.695; contribuir a la reflexión y debate de cuestiones controvertidas; visibilizar el intercambio de numerosas experiencias que se están desarrollando en las escuelas de contextos de encierro argentinas y extranjeras; profundizar las articulaciones intersectoriales, interjurisdiccionales e interministeriales para implementar acciones tendientes al cumplimiento de la normativa vigente.


En cuanto a la modalidad el encuentro se desarrolla en comisiones temáticas que pueden variar de acuerdo al disertante, y que versan sobre instituciones educativas (escuelas, ONGs); salud en actores educativos y alumnos detenidos o judicializados; derechos humanos en contextos de encierro; experiencias pedagógicas; relaciones con los servicios penitenciarios; problemáticas educativas en institutos de menores y centros cerrados para jóvenes y adolescentes; reincidencias del alumno en libertad; sindicalización.


El trabajo en comisiones tiene una avaluación de cierre por jornada, plenario y conclusiones finales. En las distintas jornadas asistirán invitados especiales y disertantes especialistas en la materia.


Por los motivos aducidos y en virtud de la importancia que merece la temática del encuentro formativo, se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto que declara de Interés el Primer Encuentro Nacional de Docentes y Educadores en Contextos de Encierro, a realizarse en el marco de la presentación de la Sede del SIDECE en la Provincia de Entre Ríos.

Pablo A. Canali.

-A la solicitud del señor Senador Canali, queda reservado en Secretaría.

Unificación de expedientes.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, respecto a los Proyectos de Declaración, puntos 20 y 21, quería expresar que son proyectos similares, uno presentado por el Senador Olano y otro de mi autoría, y estamos de acuerdo en unificarlos, por lo que solicito la unificación de los mismos y su reserva en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, quedan unificados dichos proyectos.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Repudio por las expresiones de un legislador provincial contra un periodista de la ciudad de Paraná.

Sr. Presidente (Ballestena): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración vinculado con unas expresiones que ha efectuado un legislador provincial contra un periodista de la ciudad de Paraná, con número 12.728 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Condena y repudia enérgicamente las amenazas vertidas por el Diputado Provincial del Frente para la Victoria, y Titular del Gremio de U.P.C.N. de la Provincia de E. Ríos, José Allende, contra el periodista paranaense Martín Carboni, que tomaron estado público y con una dimensión que nadie puede quedar indiferente.

Segundo: Comuníquese al periodista Martín Carboni, al Foro de Periodismo Argentino (FOPEA), dése amplia difusión a través de los medios, esta comunicación de condena y repudio.

F U N D A M E N T O S


Atento a las declaraciones vertidas por el Diputado Provincial por el Frente para la Victoria, y Titular de U.P.C.N., José Allende, contra el periodista Martín Carboni, en una Emisora Radial de la ciudad de Paraná, no solo con términos despectivos, sino en un tono amenazante, señalando que al mencionado periodista le podría ocurrir lo mismo que al periodista José Luis Cabezas; este Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos no puede quedar indiferente frente a una situación de esta gravedad y naturaleza.


Esta cuestión es doblemente grave, porque una amenaza a cualquier persona, máxime cuando está dirigida a un periodista en ejercicio de su función, de por sí es suficientemente grave; pero si a ello se agrega que la amenaza se hace haciendo referencia que Carboni podría correr el mismo riesgo y destino que tuvo el entonces periodista José Luis Cabezas, la cuestión toma ribetes inusitados, máxime a mas de treinta y tres años de desarrollo democrático, ininterrumpidos, que transita la ciudadanía argentina.


El Honorable Senado no toma la posición a favor o en contra de lo vertido por el periodista Martín Carboni, ya que cada uno tiene el derecho y posibilidad de hacer la valoración que, a su criterio, corresponda, pero ello nunca puede llevar a que cualquier persona, máxime cuando se es legislador, pueda proferir semejante amenaza, y sin dudas, en el afán de acallar la voz de ese periodista.


El Honorable Senado, frente a la gravedad de lo ocurrido, y que ha tomado trascendencia pública a través de los medios, no puede quedar indiferente a ello y por ende debe condenar severamente los dichos del diputado José Allende, los que contienen las amenazas señaladas, que van no solo en contra de su labor profesional, sino que van dirigidas a su integridad física.

Nicolás Mattiauda. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Declaración de Interés Institucional y Social de la conmemoración del 104º aniversario de General Campos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración referido al aniversario de General Campos, con número 12.727 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Institucional y Social para el Senado la conmemoración del 104º Aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de junio de 1913.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal y al Concejo Deliberante de la ciudad de General Campos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La creación de la ciudad de General Campos, como la de tantas otras ciudades de nuestra Provincia, se debe al trazado ferroviario que une a las ciudades de Concordia y Villaguay.


La instalación de la Estación del Ferrocarril en 1902, en tierras donadas por Justa Urquiza de Campos, hija del General Justo José de Urquiza, determinaría posteriormente la fundación del Pueblo frente a la Estación.


Bartolomé Medina fue uno de los primeros habitantes del pueblo, tenía una posta donde se recibía correspondencia, brindaba hospedaje y alimentos en las cercanías de la estación de ferrocarril. Junto a él se instalaron Florencio Fernández y un inmigrante Judío llamado Luis Abraham Dreispeil, que abrió un almacén en un galpón. A estas tres personas -cuyos nombres bautizaron a las principales calles del pueblo- se los considera los fundadores de General Campos, un pueblo que nació oficialmente el 8 de junio de 1913 y debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de Justa Urquiza.


General Campos se convirtió en poco tiempo en el centro urbano de las colonias judías “Walter Moss” y “Curbelo”, fundadas por la Jewish Colonization Association (JCA). En 1939 tendría su junta de fomento, un banco agrícola, una usina eléctrica, varias casas de comercio y una población de 1.500 habitantes.


General Campos integró el Departamento Concordia hasta la creación del Departamento San Salvador mediante la Ley Provincial N° 8981 sancionada el 6 de diciembre de 1995; es actualmente una localidad amable y sencilla con más de 4.000 habitantes.

Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda reservado en Secretaría.

Retiro de proyecto (Epte. 12.104)

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, basándome en el Artículo 91º del Reglamento de la Cámara de Senadores, quiero retirar un proyecto de mi autoría, contenido en el Nº 12.104, ya que más allá de su importancia, tiene algunos errores de redacción.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de retiro del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): El proyecto se retira.

5

HOMENAJES

Al Día del Donante de Órganos y Tejidos.

Al Día del Periodista.

Al Día Mundial del Medio Ambiente.

Al Día de la Reafirmación de los Derechos Soberanos de Argentina sobre las Islas Malvinas.

Sr. Presidente (Ballestena): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, el 30 de mayo se conmemora el Día del Donante de Órganos y Tejidos. Desde 1997 se festeja este día que fue establecido por el Incucai a instancias de recordar el nacimiento del hijo de la primera paciente que dio a luz después de haber recibido un transplante hepático, operación que se hizo en un hospital público de nuestro País.


Esta fecha representa una ocasión para reflexionar sobre la posibilidad de vivir y dar vida después de un transplante y también es una oportunidad para generar conciencia sobre el valor de la donación de órganos y tejidos para transplantes.


Cada transplante que se realiza en el País es posible gracias a la participación de la sociedad representada en el acto de donar, a la intervención de los establecimientos hospitalarios y a los organismos provinciales pertenecientes al sistema sanitario argentino.


Cada año se realizan más de cien mil transplantes de órganos en el mundo y se estima que hay más de doscientas cincuenta mil personas que se encuentran en listas de espera.


En todo el País se llevan a cabo hoy actividades con el fin de promover y promocionar la donación de órganos como un acto altruista, solidario y desinteresado. En nuestra Provincia se ha realizado la quinta donación en lo que va de este año. Este gesto solidario tuvo lugar en una institución privada como la Clínica Modelo y el mismo abre la posibilidad a cuatro transplantes para personas inscriptas en la Lista de Espera Única del Incucai. Si tenemos en cuenta a todos aquellos que tuvieron la posibilidad de transplantarse gracias a esas tres familias que donaron en la Clínica Modelo, podemos decir que en dos días de intensa actividad del Cucaier junto con dos instituciones privadas de salud, posibilitaron quince transplantes en nuestra Provincia. Por eso es importante que donemos no solamente sangre, sino órganos y tejidos y así poder ayudar a personas que realmente lo necesitan.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para rendir un breve homenaje a todos los periodistas ya que el 7 de junio se celebra su día.


Esta fecha se debe a que el 7 de junio de 1810 se crea la Gazeta de Buenos Aires, que contó, fundamentalmente, con las plumas de Belgrano y Moreno.


Lógicamente ese día nace nuestra prensa argentina, la prensa vinculada con las cosas públicas del Estado porque justamente en este medio se difundía todo lo que era la gestión de aquel primer gobierno patrio, incluso se vertían en ella, por cierto, las diversas opiniones de aquellos tiempos fundacionales de nuestra historia.


La Primera Asamblea Nacional de Periodistas en 1938 adoptó justamente el día 7 de junio como “Día del periodista”. Vaya nuestro homenaje al periodismo en general que ha venido trabajando en condiciones sumamente adversas en muchas épocas de la historia de nuestro País.


Nunca el periodismo ha estado ausente de los vaivenes históricos y conflictos internos, políticos por los que ha atravesado la Argentina y, lógicamente, no podemos dejar de mencionar un hecho desgraciado como fue el de José Luis Cabezas que, justamente, por su condición de periodista perseguido, perdió su vida. Por eso brindamos nuestro humilde homenaje.


Lógicamente, no podemos dejar pasar por alto, nos causa preocupación y ha motivado el ingreso de un expediente de nuestra autoría, vinculado con algunas declaraciones que afectan a un periodista. Nosotros entendemos que al periodismo hay que cuidarlo aun cuando trabaje a favor o en contra de alguna posición política.


Reitero, éste es nuestro homenaje a todo el periodismo de la República Argentina.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, mi homenaje tiende a reivindicar el “Día Mundial del Medio Ambiente”, que se celebra el día 5 de junio próximo.


Es un día de gran importancia y tiene como propósito fundamental impulsar acciones y sensibilizar a los hombres del cuidado del medio ambiente. Este día fue establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el 72 y en coincidencia con la Primera Cumbre Mundial sobre el Medio Ambiente. Actualmente, en más de 100 países del mundo se celebra el 5 de junio como el Día del Medio Ambiente.


Señor Presidente, en función de que mi condición de abogado y de docente, quiero hacer mención a que el 31 de mayo se cumplió un nuevo aniversario del Acuerdo de San Nicolás, fue en 1852, y fue ratificado por 13 provincias argentinas y, fundamentalmente, terminó nombrando al General Justo José de Urquiza como Director Supremo de la Confederación Argentina y también se dispone la realización de un Congreso General Constituyente en la ciudad de Santa Fe.


Es mucho lo que podemos decir sobre este Acuerdo, son muchos los efectos pero las consecuencias fundamentales tienen que ver con que un primero de mayo se sanciona la Constitución y fue electo como primer Presidente el General Justo José de Urquiza por un lapso de seis años.


La segunda consecuencia, el Estado de Buenos Aires se separa de la Confederación pero eso se da tras la derrota militar de Bartolomé Mitre en manos de nuestro prócer Justo José de Urquiza en la Batalla de Cepeda.


También, en mérito a la brevedad, quiero hacer un homenaje, ya que el 10 de junio se celebra el Día de la Reafirmación de los Derechos Soberanos de Argentina sobre las Islas Malvinas. Se tomó esta fecha porque allá por 1829, por un decreto se establece la Comandancia sobre Malvinas, recayendo esa designación en la persona de Luis Vernet.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Simplemente, para adherir en un todo a las palabras del primer homenaje del señor Senador Schild.

6

MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS

6.1 - Declaración de Interés Legislativo de las IX Jornadas Nacionales de Bibliotecas, Archivos y Museos Jobam 2017.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo las IX Jornadas Nacionales de Bibliotecas, Archivos y Museos JOBAM 2017, expediente Nº 12.103.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Internacional de Escritores del Mercosur, en el Club Recreo Argentino, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de este Senado el Encuentro Internacional de Escritores del Mercosur, expediente Nº 12.105.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.3 - Declaración de Interés Legislativo de la obra del “Hogar de Cristo Nazareth” denominado legalmente “Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas”, de Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la obra de la Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.106.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del aporte a la cultura entrerriana del músico, cantante y compositor Jorge Luis Isaac, de Victoria.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo el aporte a la cultura entrerriana del músico, cantante y compositor Jorge Luis Isaac, expediente Nº 12.109.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Cultural y Literario de la “II Feria del Libro”, en la ciudad de San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Cultural y Literario a la “II Feria del Libro” a realizarse en San Salvador, expediente Nº 12.111.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial, en el Colegio de Abogados de Entre Ríos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada Preparatoria del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal Civil y Comercial, expediente Nº 12.112.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo del evento deportivo “Maratón 10 Km”, de Lucas González, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo la “Maratón 10 K”, promovida por “Jóvenes por la transformación” de Lucas González, expediente Nº 12.113.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Institucional del 167º aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir”, de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Institucional de este Senado el 167º aniversario de la Iglesia “San Cipriano Mártir” de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.116.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Institucional del 33º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Institucional de este Senado el 33º aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, expediente Nº 12.117.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Institucional del 169º aniversario de la habilitación del Puerto Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Institucional de este Senado el 169º aniversario de la habilitación del Puerto de Diamante, expediente Nº 12.118.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Institucional del 129º aniversario de Estación General Racedo, Departamento Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Institucional de este Senado el 129º aniversario de Estación General Racedo, expediente Nº 12.119.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas sobre Genocidio del Siglo XX “Aprender del Pasado para Construir el Futuro”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declaran de Interés Legislativo las Jornadas sobre Genocidio del siglo XX “Aprender del pasado para construir el futuro”, expediente Nº 12.120.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Declaración de Interés Legislativo del 7º Foro de Conservación y Uso Racional del Río Uruguay, Acuífero Guaraní y Río Paraná, bajo el lema “Toda el Agua, de Todos”, en Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 7º Foro de conservación y uso racional del río Uruguay, Acuífero Guaraní y río Paraná, bajo el lema “Toda el agua, de todos”, a realizarse en Concordia, expediente Nº 12.121.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo y Social de las IV Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Derechos Humanos, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo y Social de este Senado las “IV Jornadas Internacionales de Género, Emergencias y Derechos Humanos”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 12.122.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Declaración de Interés Legislativo y Social del 1er. Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en Contextos de Encierro, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración, por el que se declara de Interés Legislativo y Social de este Senado el 1er. Encuentro Nacional para Docentes y Educadores en contexto de encierro, expedientes Nos. 12.123 y 12.124 unificados.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 - Expresiones de un legislador provincial contra un periodista de la ciudad de Paraná.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara la condena y el repudio a las amenazas vertidas por el Diputado provincial del Frente para la Victoria y titular del gremio UPCN, José Allende, contra el periodista Martín Carboni, expediente Nº 12.125.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, como se lo comentamos al señor Presidente del Bloque Cambiemos, Senador Ferrari, hemos accedido al proyecto en esa misma reunión, tardíamente, y si bien nuestro bloque repudia declaraciones contra periodistas, en este caso en particular, contra el periodista Martín Carboni, creemos que no hemos tenido el suficiente tiempo en Labor Parlamentaria para analizar los fundamentos que tardíamente acompañan la parte resolutiva.


Creemos que podría estar generando algunas imputaciones o algunas fundamentaciones que podemos o no compartir, por lo cual entendemos que debemos trabajarlo en la comisión, por lo que no vamos a votar afirmativamente su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en vista a que no obtendremos los dos tercios necesarios para su tratamiento sobre tablas, voy a solicitar que este proyecto sea tratado con o sin despacho de comisión en la próxima sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

6.17 - Declaración de Interés Institucional y Social de la conmemoración del 104º aniversario de General Campos.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Institucional y Social para este Senado la conmemoración del 104º aniversario de la localidad de General Campos, expediente Nº 12.126.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el acompañamiento, de acuerdo a los fundamentos similares al proyecto que aprobamos el año pasado en el 103º aniversario, ya que son aplicables mutatis mutandis en esta ocasión, por lo que nada más que pedirles el voto favorable.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7

ORDEN DEL DÍA Nº 4

7.1 - Ratificación de la aceptación de donación del inmueble donde funciona la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra”, en Dto. Tacuaras, Dpto. La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 12.079.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifíquese la aceptación de la donación formulada por la señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de Octubre de 1.948, relativa al inmueble de su propiedad que se identifica con Plano de Mensura N° 18.481, Certificado de Mensura N° 933605, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Tacuaras, Domicilio Parcelario: Rural y consta de una superficie según plano de mensura de dos hectáreas, cero áreas, cincuenta y seis centiáreas (2 Has., 00As., 56Cas.); dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (4-1) S 63°30' E de 99,60 m. con Camilo Borello; Este: Recta (1-2) S 6° 09' O de 244,10 m, con Camino Vecinal; Sur: Recta (2-6) N75°09' O de 124,25m., con Agro Estudio S.A.; Oeste: Dos rectas: (6-5) N10°30' E de 138,00m. y (5-4) N26°30' O de 35,40m, con Lote de Belén Landeyro de Piuzzi. Dominio inscripto en el Registro Público de la Propiedad de La Paz al Tomo 9, Folio 31 vto. y al Tomo VII, Folio 89 vto.

Artículo 2º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación relativo al inmueble descripto en el artículo precedente, sobre el cual se encuentra construida la Escuela Primaria N° 24 "Don Segundo Sombra" del Departamento La Paz, dependiente de Consejo General de Educación.

Artículo 3º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela Primaria N° 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz.

Artículo 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

Cuarto Intermedio

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio de cinco minutos.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio hasta las 11 y 50.

-Eran las 11 y 45.

-Siendo las 11 y 50, dice el

Sr. Presidente (Ballestena): Se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Para el tratamiento del Proyecto de Ley, el primero del Orden del Día, solicito que se apruebe el mismo con modificaciones al Artículo 3º del proyecto remitido por el Poder Ejecutivo Provincial y agregar al final del mismo, que el destino del inmueble no sólo sea para el funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz, y a continuación la modificación: “y a la construcción de viviendas de carácter social”.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Solicito que se lea cómo quedaría redactado el Artículo 3º.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Voy a leer el artículo 3º tal como quedaría redactado con la modificación propuesta: “Artículo 3º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz y a la construcción de viviendas de carácter social.”

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículo 2º.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar el artículo 3º con las modificaciones introducidas. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el Artículo 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

7.2 - Solicitud al PE de dejar sin efecto el Decreto Nº 820/17 y de mantener la vigencia de Acordada Nº 284/16 del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre Contrataciones de alta significación económica.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 12.102.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial deje sin efecto el Decreto Nº 820/17 MDS, manteniendo vigente la Acordada Nº 284/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia y hasta tanto se proceda a reglamentar a través de la normativa pertinente, lo que se deberá entender como “Contrataciones de alta significación económica”, tal como lo establece el artículo 213 apartado 3º de la Constitución Provincial.

Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.3 - Creación del Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 21.175.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 21.175, autoría de la Diputada Angerosa, por el cual se crea el Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

“Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo”

Artículo 1º: Créase el “Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo”. Este régimen fomentará y facilitará la contratación de Cooperativas de Trabajo para Obras Públicas en el ámbito de los Organismos de la Administración Pública Provincial Centralizada o Descentralizada.

Artículo 2º: Son sus objetivos:

1 - Fomentar, agilizar y mejorar la inserción de las Cooperativas de Trabajo en los procedimientos de contratación de obras públicas efectuados por la Administración Pública Provincial, sus Organismos Autárquicos o Descentralizados;

2 - Contribuir a la generación, crecimiento, sostenimiento y mejora del trabajo para las Cooperativas de Trabajo como un modelo de inclusión e inserción social;

3 - Promover los valores sociales de igualdad, solidaridad, autogestión, ayuda mutua y justicia social;

4 - Estimular la capacitación y formación continua de los asociados de las Cooperativas en los aspectos técnicos, gerenciales y comerciales necesarios para consolidar el desarrollo cooperativo.

Artículo 3º: Créase dentro del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER), el Registro de Cooperativas de Trabajo en el marco de lo previsto en el artículo 1º de la presente ley. La inscripción y permanencia en el registro será condición excluyente para participar en el presente régimen.

Artículo 4º: Certificado de Capacidad y Habilitación: El Registro será el encargado de extender un Certificado de Capacidad y Habilitación a las Cooperativas de Trabajo, el cual será condición necesaria para presentarse en las contrataciones de obras públicas en el marco de la presente ley. El mismo deberá contener aspectos vinculados a la experiencia en trabajos similares, cumplimiento de los contratos anteriores, cantidad de asociados, herramientas de trabajo disponibles y otros aspectos que la reglamentación disponga. Las Cooperativas de Trabajo deberán contar al momento de la contratación con un representante técnico con matrícula habilitante y un responsable de Higiene y Seguridad.

Artículo 5º: En los casos que se contrate a una Cooperativa de Trabajo inscripta en el Registro de Cooperativas de Trabajo previsto en el artículo 3º de la presente ley para la ejecución de una Obra Pública, el Poder Ejecutivo garantizará, en el marco de lo previsto por el artículo 14º de la Ley Provincial N° 6.351, un anticipo financiero de hasta el 30% (treinta por ciento) del monto contratado, el que se amortizará, en forma proporcional, con los certificados de obra a emitirse en la primera mitad de la misma, aplicándose a su monto nominal un descuento porcentual igual al anticipo.

Artículo 6º: Créase el Fondo de Garantía para Cooperativas de Trabajo. Este fondo actuará como reaseguro o fondo de garantía de hasta el 5% del monto a contratar según lo previsto en el artículo 21º de la Ley Provincial de Obra Pública Nº 6.351. Será administrado por la autoridad de aplicación que el Poder Ejecutivo determine, debiendo incorporarse en el Presupuesto Anual de la Administración Provincial los rubros específicos de recursos, así como las partidas de erogaciones correspondientes. Se capitalizará inicialmente con un aporte de pesos un millón ($1.000.000) del Tesoro provincial, y luego podrá integrarse:

a) Con asignación de fondos previstos en la Ley Nº 10.151, “Fondo de Economía Social”; que como mínimo deberán ser equivalentes al 1 % (uno por ciento) del mismo;

b) Con otras asignaciones de recursos que fije anualmente la Ley de Presupuesto o leyes especiales;

c) Con los aportes o transferencias provenientes del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal y de sus organismos autárquicos y/o descentralizados;

d) Con el producido de las operaciones realizadas con recursos del Fondo, así como los resultados por reintegros, intereses y sus accesorias de préstamos que se acuerden de conformidad a la presente ley, cualquier otro ingreso derivado de las actividades autorizadas al organismo de aplicación por la presente ley.

Artículo 7º: Las Cooperativas contempladas en el presente régimen no podrán tener más de una garantía activa a la vez, emitida por el Fondo de Garantía para Cooperativas de Trabajo.

Artículo 8º: Créase dentro del Ministerio de Desarrollo Social el Programa de Fomento a Cooperativas de Trabajo, que será financiado con recursos provenientes de la Ley Provincial N° 10.151 “Fondo de Economía Social”. Este programa dispondrá acciones tendientes a fortalecer en herramientas y elementos de seguridad e higiene, capacitar, acompañar y asesorar a las Cooperativas de Trabajo inscriptas en el Registro de Cooperativas de Trabajo previsto en el artículo 4º de la presente ley.

Artículo 9º: Modifícase el artículo 11º de la Ley Provincial de Obra Pública Nº 6.351, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “La inscripción y habilitación de personas o empresas que intervengan en obras públicas, se efectuará por medio de un Registro de Constructores y Proveedores. A estos efectos se tendrán en cuenta principalmente los siguientes conceptos: capacidad técnica, económica, financiera y de ejecución. En los casos de tratarse de Cooperativas de Trabajo, la inscripción y habilitación se realizará a través del Registro de Cooperativas de Trabajo del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos (IPCYMER), el cual deberá considerar principalmente los siguientes conceptos: cantidad de asociados, experiencia, capacidad técnica y de ejecución”.

Artículo 10º: Invítase a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a adherir a la presente ley.

Artículo 11º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo de 90 días a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 12º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Miriam L. Espinoza. Rogelio O. Schild. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión, en la que tratamos este proyecto, que es la Comisión de Legislación General. A la misma, en oportunidad de analizar el texto –que vino con media sanción de la Honorable Cámara de Diputados, en revisión– invitamos a la autora de este proyecto, la Diputada Angerosa y también estuvo en esa oportunidad el Titular del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos Ricardo Etchemendy, y así juntos estuvimos estudiando este Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo que tiene como finalidad primordial la de favorecer el sostenimiento y desarrollo de las Cooperativas de Trabajo.


En este texto que cuenta con media sanción –que nosotros compartimos, tanto en general, como en particular– encontramos la necesidad de introducirle dos modificaciones, una de naturaleza gramatical y la otra en relación a la constitución del Fondo de Garantía, que establece la misma ley, para ponerle un monto mínimo con el cual se debe constituir este Fondo. No cambia el sentido general de la ley, ni su articulado en particular, pero son necesarias para el mejor funcionamiento de la misma. Digamos, fue salvado por la misma autora en oportunidad de hacer las modificaciones y creemos que merecen el voto de toda la Cámara.


En esta ley que crea este régimen vienen, como dice en su artículo 2º, descriptos sus objetivos como el de fomentar, agilizar y mejorar la inserción de las Cooperativas de Trabajo en los procedimientos de contratación de obras públicas; el de contribuir a la generación, crecimiento y sostenimiento del trabajo y el de promover lo valores cooperativos. Se crea mediante esta Ley un Registro de Cooperativas, el cual va a mantenerse actualizado y va a tener los datos sobre los antecedentes de contrataciones anteriores que tuvieron las cooperativas sobre los niveles de cumplimiento, sobre las herramientas que posee, la cantidad de asociados y con todo ello va a elaborar certificados de habilidad y actitud para que puedan presentarse en concursos y licitaciones, es decir en todos los procesos de contrataciones que tenga el Estado provincial, tanto en su esfera centralizada como descentralizada.


Asimismo por esta Ley se está invitando a los Municipios a adherir al sistema a crear normas que faciliten los mecanismos de contratación de cooperativas de trabajo, para que las mismas no vayan desapareciendo.


Se crea también un mecanismo por el cual se les permite otorgar a las cooperativas, una vez que son seleccionadas para realizar una obra, un adelanto financiero del 30 por ciento, que luego se va descontando proporcionalmente en los certificados de obra durante la primera mitad de la ejecución de la misma.


También quiero destacar que el Fondo sirve para hacer las garantías de los contratos, un Fondo común, que van a poder utilizar todas las Cooperativas y que va a estar solventado por el Estado. Se prevé ahí, y es donde vino la modificación también, que se destinen fondos de la economía social para constituir este sistema de garantías.


Esto es lo más importante de este proyecto de ley, esperamos su aprobación y su pronta implementación para favorecer al Cooperativismo entrerriano.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor presidente, es para adherir en un todo lo que ha manifestado el Senador Larrarte. Creo que es una herramienta muy útil. Lo que sí, que vamos a tener que pedir al organismo de control, especialmente en el ámbito cooperativo, una fuerte presencia en esto, a los efectos de que no se desnaturalicen los altos objetivos que tiene esta ley. Creo que va a ser la fuente de empleo local importante, es decir, el trabajo en obra pública de pequeña envergadura va a quedar en la órbita de los municipios si este sistema cooperativo funciona como la autora del proyecto lo imaginó. Nosotros compartimos en un todo esta iniciativa, lo hemos charlado ampliamente en la comisión respectiva y creemos que es una herramienta muy útil si se la controla y maneja bien desde el Estado, tanto provincial como municipal, ya que ambos deben estar presentes en el contralor del funcionamiento del sistema cooperativo.


Por eso, apoyamos esta ley y estamos pidiendo a todos los legisladores el apoyo para la aprobación de esta normativa. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, quiero adelantar mi voto positivo a este proyecto de ley que tiene por finalidad crear mano de obra local a través de las cooperativas para aquellas pequeñas obras que se realizan en cada uno de nuestros departamentos. Sabemos que son tiempos difíciles, en donde el trabajo escasea y por eso es importante que cada familia, a través de la cooperativa, pueda tener un trabajo digno y así llevar el pan a su casa cada día. Por eso es un proyecto tan importante al tratarse de una herramienta de inclusión laboral. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, simplemente quiero adherir a las palabras de mis antecesores y destacar que hubo un proyecto en el Senado Juvenil del año pasado de autoría de los alumnos de la Escuela Nº 9 de Lucas González que es similar. Cierto que éste que estamos considerando está mucho más desarrollado y potenciado y no sé si la autora del proyecto tomó aquel como idea generadora, pero quiero destacar que este tema también fue tratado y debatido en el Senado Juvenil y fue uno de los proyectos más destacados en las escuelas del Departamento Nogoyá. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 11º inclusive. El Art. 12º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.4 - Creación del Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a Cooperativas de Trabajo.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente Nº 10.718.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 10.718 “Por el que se crea la Ley de Educación Emocional” y, por las razones que dará su miembro informante y en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla:

Expediente Nº: 10.718 (M.E. 7.541)

Autor: Senador Kramer (m.c.)

Fecha: 11-09-13

Tema: Por el que se crea la Ley de Educación Emocional.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de mayo de 2017

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

7.5 - Solicitud al PE de suspensión por un año de recategorizaciones educativas que disminuyan las enumeradas en Anexo II, Resolución Nº 2618/16.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 11.761.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto Comunicación, del que es autor el señor Senador Ferrari, correspondiente al Expediente Nº 11.761 “Por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Consejo General de Educación, establezca la suspensión por el plazo de un (1) año -Ciclo Lectivo 2017- toda la recategorización educativa que indique una disminución en las categorías de las escuelas enumeradas según anexo II, de la Resolución Nº 2618/16 del Consejo General de Educación” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Comunicación, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 11.761 Nº M.E. 11464 

Autor: Senador Ferrari

Estado:

Fecha: 21-09-16

Tema: Por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Consejo General de Educación, establezca la suspensión por el plazo de un (1) año –ciclo lectivo 2017- toda la recategorización educativa que indique una disminución en las categorías de las escuelas enumeradas según anexo II, de la Resolución Nº 2618/16 del Consejo General de Educación.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de mayo de 2017

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

7.6 - Declaración de voluntad de este H Sernado de revocar la Resolución Nº 874 /17, de cesión de terreno en comodato al Municipio de Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 6, expediente Nº 12.026.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Declaración, contenido en el expediente Nº 12.026 del que son autores los señores Senadores Schild y Lora, por el cual esta Honorable Cámara expresa la voluntad de que se proceda a revocar la Resolución Nº 874/17, mediante la cual el Consejo General de Educación cede al Municipio de Colón, por veinticinco (25) años y en carácter de Comodato del inmueble de 29 hectáreas, sobre Ruta 135, donde funciona la Escuela Agrotécnica “Capitán Justo José de Urquiza” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La voluntad de que se proceda a revocar la Resolución Nº 874/17, mediante la cual el Consejo General de Educación cede al Municipio de Colón, por veinticinco (25) años y en carácter de Comodato del inmueble de 29 hectáreas, sobre Ruta 135, donde funciona la Escuela Agrotécnica “Capitán Justo José de Urquiza”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Poder Ejecutivo Provincial, al Consejo General de Educación y a la Municipalidad de Colón.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de mayo de 2017

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Solicitud al PE de optimización del Sistema de Otorgamiento de Licencias del Personal Docente.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 7, expediente Nº 11.989.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente Nº 11.989 de la H.C.S., del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través del Consejo General de Educación realice las gestiones necesarias para optimizar el Sistema de Otorgamiento de las Licencias del Personal Docente, a efectos de hacer frente al ausentismo en las escuelas de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Consejo General de Educación realice las gestiones necesarias para optimizar el Sistema de Otorgamiento de las Licencias del Personal Docente, a efectos de hacer frente al ausentismo en las escuelas de la Provincia de Entre Ríos.

Paraná, Sala de Comisiones, 3 de mayo de 2017.

Francisco A. Morchio. René A. Bonato. Miguel D. Piana. Mario C. Torres. Nancy S. Miranda. Miriam L. Espinoza. Beltrán A. Lora.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de que los recursos hídricos de la Provincia y la energía producto de su explotación, son del dominio del estado Entrerriano (Soberanía Energética)

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 11.944.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos han considerado el Proyecto de Ley Contenido en el expediente 11.944, autoría de los Senadores Giano, Ballestena, Larrarte, Canali, Olano, Bonato, Torres, Blanco y la Senadora Miranda, por el que se declara que los recursos naturales hídricos existentes en la Provincia y la energía que se produce como fruto de la explotación corresponden al dominio originario del Estado Entrerriano y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Soberanía Energética

Artículo 1º: Declarar que los recursos naturales hídricos existentes en el territorio provincial y la energía que se produce como fruto de su explotación corresponden al dominio originario del Estado entrerriano conforme las previsiones constitucionales del orden nacional y provincial.

Artículo 2º: Declarar que por razones históricas, jurídicas y económicas se encuentra comprendido en el artículo anterior el Complejo hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay y demás legislación pertinente.

Artículo 3º: Encomendar al Poder Ejecutivo Provincial, al Poder Legislativo Provincial y a las representaciones legislativas de la Provincia en la Nación la realización de las gestiones pertinentes ante el Poder Ejecutivo Nacional y/o el Congreso de la Nación para obtener el reconocimiento del derecho de propiedad del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo deberá acordar, convenir y concertar con las restantes jurisdicciones provinciales o nacional; lo relativo en cuanto al uso y aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017.

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari. Mirian L. Espinoza. Nicolás Mattiauda. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General que preside el señor Senador Lucas Larrarte y fue acompañado por Senadores de los tres Bloques. El mismo pretende declarar, por un lado, la propiedad originaria de nuestros recursos naturales, principio claramente constitucional, y como consecuencia la Soberanía Energética Provincial.


Creemos, quienes hemos presentado el proyecto y quienes hemos dictaminado en forma favorable, que a partir del año 1994 cambió el paradigma y también creo que cambió el derecho constitucional argentino porque por primera vez en una Constitución Nacional se estableció en su Artículo 124º que “corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su territorio”. Repito, año 1994.


Nosotros creemos que Entre Ríos tiene dos recursos naturales de su dominio originario, es decir desde el origen de la Nación, sabemos que fueron las provincias preexistentes quienes la constituyeron y sabemos que el Gobierno Nacional hasta ese año, siempre y casi de hecho, entendió que los recursos naturales eran nacionales, petróleo, gas, agua.


Siempre se comenta el ejemplo del Túnel Subfluvial que tuvo que ser túnel porque el Gobierno Nacional, creyéndose dueño del Río Paraná, no autorizó la construcción de un puente que, lógicamente, hubiera sido mucho más barato.


Transcurrieron 22 años desde que se sancionó esta Constitución y esto se ha ido descubriendo con el transcurso de los años. Nosotros no sólo somos dueños de los recursos hídricos sino que en el caso del Río Uruguay, donde está construido el Complejo Hidroeléctrico Salto Grande, somos dueños también de la energía natural que generan los rápidos, del aprovechamiento de los mismos.


Creemos también, aunque no está vinculado a este proyecto, que el Gobierno Nacional no nos está pagando, no nos está pagando por el río ni nos está pagando por la energía que éste genera y como señala el principio jurídico, de los tantos que tenemos a nivel nacional pero que tienen aplicación también internacional, si somos dueños del recurso, somos dueños de sus frutos.


Por eso creemos que no sólo somos dueños originariamente del Río Uruguay, como también del Río Paraná y los demás cursos de agua que están en nuestro territorio, también somos dueños de la energía natural que el río genera y también somos dueños de la energía que genera la fuerza hidráulica, hidroeléctrica, instalada en nuestro territorio.


Posteriormente a 1994, en el año 1997, el Congreso Nacional sancionó con apoyo de todos los dirigentes nacionales, radicales, peronistas, obviamente también había legisladores entrerrianos, la provincialización del Complejo Hidroeléctrico Salto Grande.


Esa ley fue vetada por el ex Presidente Menem con argumentos que después vamos a desarrollar pero que no compartimos e, inmediatamente, en el año 1998 se sancionó la Ley Nº 24.954, que claramente y por primera vez reconoció los daños que la construcción de la represa causó en territorio provincial, especialmente, en los Departamentos de Federación y Concordia. La Nación iba a paliar estos daños anteriores, la obra inconclusa pero también los daños que segundo a segundo se producen con la generación de energía. Hace un año y medio, lamentablemente, estos recursos no están viniendo a la Provincia de Entre Ríos.


Año 1998, Ley de Excedentes. En el año 1998 se sancionó la ley que crea la Comisión Administradora para el Fondo Especial Salto Grande. Esta Ley N° 9140 fue sancionada por unanimidad de todos los legisladores, de todos los partidos políticos representados en la Legislatura entrerriana, ya ahí se estableció la intencionalidad de los representantes del pueblo entrerriano de obtener la transferencia del dominio del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande al patrimonio provincial, ya estaba dicho en el año 1998. Después voy a volver a esta situación.

En el año 2008, también con representantes del pueblo entrerriano, con los constituyentes, se sancionó la Constitución provincial. Y en el Artículo 85º de la Constitución provincial, se establece que “los recursos naturales existentes en el territorio provincial corresponden al dominio originario del Estado entrerriano”: río, suelo, agua, aire, “que ejerce el control y la potestad para su aprovechamiento, preservación, conservación y defensa”. Esto es un mandato de la Constitución, que es la ley máxima en todo el territorio provincial. Tenemos una instrucción constitucional –por llamarla de una manera- que nos obliga a todos a cumplir.


Además, establece el Artículo 85º de la Constitución provincial que la Provincia reivindica su derecho a obtener compensaciones del Estado nacional por los ingresos que éste obtenga, directa o indirectamente, por el uso y el aprovechamiento de sus recursos naturales. No estamos recibiendo ingresos por el aprovechamiento del río Uruguay ni por la energía natural del río Uruguay. Estamos recibiendo regalías por la energía que genera el complejo hidroeléctrico Salto Grande. Por eso es importante el Artículo 1º de esta ley declarativa, donde decimos concretamente que los recursos naturales existentes en el territorio provincial y la energía que se produce como fruto de su explotación, corresponden al dominio originario del Estado entrerriano, conforme las previsiones tanto de la Constitución nacional como de la provincial, que leyes nacionales y provinciales deben respetar por la jerarquía de las normas.


Nos encontramos en este punto con nuevos paradigmas, con que no han reconocido daños, con que es nuestros el combustible que utiliza gratuitamente este complejo para generar energía. Tema aparte es que por esta energía que se genera, no sólo los excedentes, de los que hoy no está siendo beneficiaria la región de Salto Grande fundamentalmente, sino también que nos fijan una tarifa para abonar regalías, en la que obviamente no tiene ninguna participación el Estado entrerriano como dueño de este combustible, de este recurso, que gratuitamente nos utilizan.


Creemos que somos dueños del recurso, somos dueños de los frutos, somos dueños del territorio donde está emplazado el complejo hidroeléctrico Salto Grande y por eso, cumpliendo con lo que han dicho nuestros legisladores, nuestros dirigentes políticos, especialmente desde que la Constitución reconoció en el año 1994, el dominio originario de la Provincia -lo reconocieron radicales, peronistas, partidos vecinalistas y de otras representaciones- creemos que esta ley también debe dar un mandato: encomendar al Gobernador que realice las gestiones para que aquello que ya dijeron nuestros legisladores del año 98, se pueda cumplir, que seamos dueños de este complejo hidroeléctrico de Salto Grande; para que le demos una herramienta a nuestros legisladores nacionales si no podemos logar -lo que sería ideal- este acuerdo político, que ya el gobierno nacional ha hecho con otras provincias de transferirle, en algunos casos gratuitamente como a Córdoba o en forma onerosa, pero no tanto, a Mendoza con el complejo Los Nihuiles, obras que había construido el gobierno nacional.


Si no hay un acuerdo político que nos reconozca esta propiedad, tenemos también en esta ley -por eso es importante una ley- darle un mandato a nuestros legisladores de todos los partidos, para que presenten el Proyecto de Ley, con nuestros hermanos correntinos y misioneros que también son dueños del recurso natural, en forma participativa, igual que los excedentes, igual que las regalías, aunque en el caso de las regalías, solamente Corrientes y Entre Ríos. Y que con la ley que se pueda estudiar y aprobar, logremos este cometido.


Será a través de la modificación de leyes de energía, será por la modificación de la ley que aprobó el Acuerdo del ‘46, o será por una retroexpropiación, en fin, será tema del Congreso Nacional.


Nosotros creemos que ese tratado binacional, si bien no dice nada, y como ya dije, en 1946 el Gobierno Nacional se creía dueño de los recursos naturales, nada dice si es un condominio, pero podemos inferir que sí. Y si Nación le transfiere a la Provincia la parte que le corresponde, no estaría afectando para nada dicho condominio.


Así lo pensaba el Gobierno Nacional cuando iba por la privatización del complejo en el lado argentino, que se evitó porque todos los partidos políticos con representación en Entre Ríos se pusieron de acuerdo.


¿Se puede modificar el Acuerdo del ‘46 sin modificar la ley y, naturalmente, sin modificar el acuerdo? Sí. De hecho ha ocurrido. Incluso, hay al respecto, estudios de investigación elaborados por el Conicef.


Fue reformado en varias oportunidades mediante el mecanismo de cartas reversales. Voy a dar cuatro ejemplos y me voy a detener en uno.


El 16 de diciembre de 1987, por el embajador Perette de Argentina y Enrique Iglesias de Uruguay; el 21 de diciembre de 1992, por el embajador Petrella y su Secretario de Relaciones Exteriores Mesera; el 2 de abril de 1993 por el Ministro Di Tella y el Ministro Abreu y el 3 de junio de 1994 nuevamente por los Ministros Di Tella y Abreu.


Esta última, sin ley, sin cambiar el acuerdo basado en la legislación nacional, modificó estructuralmente este convenio. Además de que creaba la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande encomendándole la administración, le daba la autonomía y autarquía económica para que opere y haga funcionar la represa.


Ese año con esa carta reversal se le quitó a CTM la autonomía financiera y económica, ya que hasta ese momento era CTM la que cobraba por la energía que generaba la represa.


Es decir, que la modificación estructural le transfirió, sin ninguna intervención legislativa nacional, el acuerdo político al Ministerio de Economía.


Fue así con todos los recursos, que hasta hoy se mantiene así, salvo por distintas variaciones ya que en el interine se creó una sociedad anónima con eel 99 por ciento de capital estatal, Ibiza S.A., que es la que comercializa nuestra energía y la de Yaciretá, sin que nosotros tengamos ningún beneficio.


Tanto es así, que nos fijan la tarifa en boca de la represa y venden esa energía en el mercado a otro precio, no nos reconocen el excedente ni la regalía. Es decir, nos están llevando gran parte del dinero que generamos con nuestros recursos y que se los estamos dando gratuitamente, salvo el de la energía hidráulica que genera la represa.


Como dije antes, se puede transferir una represa construida por el Gobierno Nacional, ésta absolutamente paga y desde 1994 utiliza nuestros recursos naturales en forma gratuita.


Hay dos leyes que regulan el Sistema Eléctrico Nacional, en realidad la segunda modificó la primera. La Ley Nº 15.336 de 1960 y la Ley Nº 24.065 de 1992, las dos con anterioridad a la reforma de la Constitución.


Obviamente el Estado Nacional consideraba estos recursos como de su propiedad, en todo caso nos reconoció la energía que genera la represa, por las cuales nos pagó regalías, que lo dice claramente el artículo 43º de la Ley 15.336, nos paga un doce por ciento de regalías de esa energía que se genera por el complejo. Dice el artículo que se encuentra la fuente hidroeléctrica en territorio provincial.


Es una ley declarativa, sí y es un paso hacia delante y creemos que los Legisladores también podemos ayudar a transformar una realidad y podemos fijar políticas de Estado. Porque los Legisladores hace veintidós años los establecieron pero como una expresión de deseo, como una voluntad manifestada en una ley, que había que hacer las gestiones para que el complejo sea provincial, pero nunca en una ley y nosotros consideramos que una ley es un herramienta necesaria útil, pero además que le da una manda o le encomienda a este Poder Ejecutivo Provincial y a nuestros Legisladores actuales, pero también a los que vienen si lamentablemente tenemos que esperar más tiempo para que se cumpla con tener la propiedad del complejo hidroeléctrico de Salto Grande.


Fíjense colegas Senadores, Presidente y Secretarios, que hay otras leyes declarativas de importante sanción por las leyes entrerrianas, la Ley Antirepresas, la Ley 9092; la propia Ley de Industria Eléctrica que fue ratificada durante el Gobierno de Montiel en el año 1985, y miren qué dice la Ley ratificada en 1985: “Decláranse como de jurisdicción provincial todo lo concerniente al servicio público de electricidad, tales como las estaciones de generación, transformación, transmisión y distribución de energía eléctrica su operación y comercialización, como así también todos los servicios auxiliares conexos sin perjuicio de...” Bueno, es lo que señala el capítulo dos, otra ley declarativa.


Sancionamos hace poco una Ley Anti Fraking, que declaraba a Entre Ríos libre de fraking. Por primera vez protegemos el Acuífero Guaraní y además las aguas subterráneas, otra ley declarativa. Y como lo decía anteriormente existió la Ley Nº 24.909 que pretendía transferir a Entre Ríos el Complejo Salto Grande y Menem la vetó. Utilizó -a nuestro criterio- argumentos que naturalmente no los compartimos, que seguramente serán aquellos que habrá que revertir para hacer valer este derecho de los Entrerrianos, un derecho constitucional, que no puede nunca estar por debajo de un Acuerdo del año 1946, de una ley de energía de 1960 y una Ley de Energía de 1992.


Por eso consideramos, y quiero antes de terminar, recordar que cuando se sancionó la Ley de Cafesg, este Senado tenía mayoría radical. Qué dijo ese Senador, especialmente el Senador Radical Krenz y el Senador Radical Ré; decía en el año 1998 sentado en este mismo recinto: “Éste es un camino que recién se inicia”. “En la Ley se dejó plasmado en el inciso f) del artículo 4º, que el objetivo final es la transferencia del dominio del Complejo Hidroléctrico de Salto Grande al Patrimonio Provincial, por eso digo que éste es el inicio de este camino.”


Hoy creemos que es justo que nos participen de los excedentes; en el futuro los justo es que siendo el Río Uruguay propiedad de la Provincia, la obra que está emplazada en este Río, también sea propiedad de la Provincia.


Este proyecto que hemos presentado, que estamos tratando acá, no puede ser de un partido político, de un Bloque, creemos que debe ser apoyado, transitado este camino que ya hemos perdido tanto tiempo, por todos los entrerrianos. Y los Legisladores somos los representantes, los que estamos sentados aquí representamos a nuestros Departamentos y mucho más a los Departamentos que fuimos afectados por la represa que debemos ser los primeros en apoyar esta ley. Entiendo yo, por la historia de los partidos políticos, de nuestros dirigentes, que tenemos que honrar la Constitución, honrar las leyes y también a los que nos precedieron en este recinto que trabajaron y sancionaron distintas leyes.


Por eso me permito también extraer de esa sesión, de ese Senado que tenía mayoría radical y como consecuencia de lo que planteamos anteriormente que esto debe ser de todos los entrerrianos, porque el río, la energía, y la represa debe ser de todos los entrerrianos, aquí no hay un Departamento u otro que tenga que ser beneficiado por sobre otro, porque los daños los debe resarcir esa ley de excedentes que hoy no se cumple.


Qué dijo al finalizar y pedir el voto el ex Senador Ré, recordó las palabras de Ricardo Balbín quien dijo: “No importa quien lleva entonces el palo; lo importante es la Bandera”.


Por eso, señor Presidente, voy a pedir a los colegas Senadores la aprobación de este Proyecto de Ley. Es un principio para declarar nuestra Soberanía Energética y nuestra titularidad originaria de nuestros recursos naturales, como nunca se ha hecho en la Provincia de Entre Ríos, para que nuestro Gobernador tenga un mandato y nuestros Legisladores para que este objetivo se pueda cumplir de una vez por todas porque llevamos muchos años perdidos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, he escuchado atentamente la alocución del Senador Giano y si bien es cierto que compartimos muchísimos de los argumentos que se han expuesto en este sentido, sin embargo nosotros creemos que la metodología para reclamar, lo que no tenemos dudas que es nuestro, no es justamente el dictado de una ley.


Recién observaba el extractín y advertí que evidentemente en Labor Parlamentaria donde hemos tenido arduas discusiones en torno a esta cuestión, pero no en contra de que esta represa, este Complejo Hidroeléctrico no sea de los entrerrianos, sino en torno a la metodología a efectuar el reclamo. Advierto que hemos incurrido, evidentemente, en algún error material porque el dictamen de minoría -que agradezco que se haya incorporado en el extractín- evidentemente es incompleto, porque nosotros habíamos elaborado uno más completo en este sentido. Voy a tomarme el atrevimiento de leerlo rápidamente, porque está la prensa presente y podrá extraer para dar a conocer a la ciudadanía, como es ya una buena costumbre de la prensa entrerriana, para que los ciudadanos sepan qué es lo que se dice, qué es lo que se hace en este recinto. A veces entiendo de que deberíamos estar informando mejor y más a la ciudadanía de estos debates que se dan en este recinto en donde estamos representando, cada uno de los Senadores, a los distintos Departamentos. 


Este dictamen, que hemos elaborado no para oponernos al objetivo final que en verdad compartimos, sino para cuestionar la metodología que se está proponiendo o propugnando.


Se debe partir de la base que nadie puede estar en contra de los fundamentos del proyecto de Ley sobre la provincialización de la represa de Salto Grande porque es una aspiración valedera y que tiene raigambre no sólo constitucional sino también histórico para todos los entrerrianos. El hecho está en que la soberanía energética de nuestra provincia surge tanto de la Constitución Nacional como de la Constitución de Entre Ríos con lo cual dictar una ley, con ese rótulo, termina siendo inocuo. Ahora, en el contexto de un estado de derecho, los reclamos de una cuestión trascendente como lo es la provincialización de Salto Grande, donde están comprometidos tratados internacionales como es el convenio suscripto entre la Argentina y la República Oriental del Uruguay en 1946, y posteriores acuerdos, pero también están comprometidas leyes dictadas por la Nación Argentina y vinculadas con la Represa de Salto Grande, como son las leyes 24.065 y 24.954 y normas complementarias a lo cual hay que sumar que a la represa en cuestión también tienen intereses acordados las provincias de Corrientes y Misiones. Todo esto amerita actuar con suma prudencia y esto es lo que no se advierte en el proyecto de Ley en consideración.


Debe quedar en claro que el reclamo es legítimo pero la vía de un Proyecto de Ley no es el medio idóneo. La sola declaración, unilateral por cierto, implica confrontar por lo menos con el Estado nacional, cuando no también con la República Oriental del Uruguay. Esto indica que la sanción de una ley no es la vía adecuada, sino que la vía más idónea es una comunicación instando al Poder Ejecutivo de la provincia de Entre Ríos para que se inicien gestiones ante el Estado Nacional para obtener el reconocimiento del derecho de propiedad a favor de la provincia de Entre Ríos del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande en la parte que le corresponde a la República Argentina, en el marco del Convenio y Protocolo Adicional de 1946, firmado entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay y sin perjuicio de que en estas gestiones se de participación a las provincias de Corrientes y Misiones. 


Es importante destacar que una ley, por esencia, contiene la coercibilidad implícita para poder requerir así su cumplimiento o acatamiento. Si esta provincialización del Complejo Eléctrico de Salto Grande, que fue construido y solventado por la Nación, se la pretendiera llevar adelante en forma unilateral por la provincia de Entre Ríos y por una ley provincial, la misma sería de imposible cumplimiento ya que no se le podría exigir lo que ella contiene y se le propone a la Nación Argentina por razones obvias.


Así como está planteada la cuestión, es decir a través de la sanción de una ley, se incurriría en inconstitucionalidad atento a que colisionaría con normas de Derecho Federal de mayor jerarquía suprimiéndola a esa legislación y avanzando sobre las potestades del Estado Nacional como por sobre su derecho de propiedad. Así en lo particular, en el Artículo 1º de la ley propiciada, sería una redundancia legal dado que lo expresado en el mismo sobre los recursos naturales ya está consagrado con la máxima jerarquía normativa en el Artículo 24º, Segundo Párrafo, de la Constitución Nacional. Es innecesaria y sobreabundante esta norma propuesta, es una declaración “por la galería” porque el dominio de los recursos naturales es provincial desde 1994.


El Artículo 2º del proyecto avanzaría en transgresiones directas de la Constitución Nacional al declarar comprometido en el dominio público provincial el Complejo Hidroeléctrico Salto Grande en la parte que corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo Adicional de 1946 celebrado entre nuestro país y la República Oriental del Uruguay. Nuevamente se avanza sobre la potestad del Estado Nacional de ejercer la política exterior, la supremacía de los tratados internacionales y sobre el derecho de propiedad del Estado Argentino. Téngase presente que el Estado Federal recibió en la Carta Magna la delegación de la potestad del ejercicio de la política exterior, Artículo 75º Inciso 22º; Artículo 99º Inciso 11º de la Constitución Nacional y el Convenio que el aprovechamiento del uso de los rápidos del Río Uruguay en la zona de Salto Grande, firmado en Montevideo el 30 de diciembre de 1946 y su protocolo adicional del 28 de enero de 1947.


Es una manifestación válida de ese oficio de la delegación de facultades otorgadas por las provincias a la Nación, a mayor abundamiento, los tratados internacionales son por esencia, derecho federal porque es el Estado Nacional el órgano constitucional que dentro de ese Estado Federal, el que asume la competencia de las relaciones internacionales.


Siguiendo el análisis y en el afán de fundamentar que no es a través de un proyecto de ley, la herramienta con la que se pueda satisfacer la legítima aspiración de los entrerrianos debe señalarse que el artículo tercero del proyecto se pretende dar un mandato de gestión a todos los funcionarios para el traspaso a la provincia de Entre Ríos del Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, es una expresión de deseo, de la cual todos los entrerrianos están totalmente de acuerdo pero esa expresión de deseo no puede canalizarse a través de una ley sino a través de un pedido de comunicación al Poder Ejecutivo para que haga las gestiones en ese sentido sin herir susceptibilidades, más allá de que el proyecto de ley contenga una fundamentación histórica, jurídica y también política aunque esto último puede estar en duda, máxime que transcurrieron muchos años desde que se sancionaron las nuevas Constituciones Nacional y Provincial sin que nada se hiciera ni dijera, ello no puede aparecer ahora como una imposición a la Nación.


En un Estado de derecho y desde luego federal, el diálogo y la negociación se imponen, lo cual no se advierte que se logre con la sanción de una ley, es mucho más saludable y por ende conveniente que esta aspiración que seguramente es compartida por todos los entrerrianos, se canalice a través de una comunicación al Poder Ejecutivo Provincial, en función de ello se propone al Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos la siguiente comunicación: “El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de quien él mismo encomiende, inicie exitosas gestiones ante el Poder Ejecutivo Nacional, con la intervención del Congreso de la Nación, tendiente a obtener el reconocimiento del derecho de propiedad de la Provincia de Entre Ríos sobre el Complejo Hidroeléctrico de Salto Grande, en la parte que le corresponde a la República Argentina en el Convenio y Protocolo adicional de 1946 celebrado por la República Argentina y la República Oriental del Uruguay, invitando a las provincias de Corrientes y de Misiones para que sean participes de esta gestión.”


Señor Presidente, como señala el dictamen, no ponemos en duda de que la Provincia de Entre Ríos tiene derechos sobre el complejo hidroeléctrico y que seguramente debería ser nuestro, como ya hubo algún intento y el senador Giano ha explicitado recién pero hago hincapié en algo, de que no es la ley la vía idónea sino un pedido de comunicación.


La ley, como ya lo decimos en la fundamentación que recién leí, se destaca por ser coercible, la coercibilidad. Es decir, no puedo exigir a alguien en el cumplimiento de la ley, no puedo exigir, imponer a la Nación que me transfiera o me ceda incluso gratuitamente, como aparentemente ha expresado en la fundamentación el doctor Giano, todo este complejo hidroeléctrico.


Por eso, entendemos de que hay que iniciar intensas gestiones con la Nación para que se logre a través de una ley de la Nación, incluso un convenio que puede ser replicado por la Legislatura Provincial y el Estado Nacional, el traspaso de este complejo hidroeléctrico pero no es de buena política pretender imponer al Estado Nacional, como lo propone la ley, exigir el traspaso.


Por eso nosotros decimos, es una ley de muy buenas intenciones declarativas pero, señor Presidente, no hace mucho en este Recinto, incluso lo fundamenté, dictamos una ley también declarativa, que veíamos con agrado que no se cobrara más el plus médico. Yo le pregunto, a un año de la sanción de esa ley, cómo se la ha podido hacer cumplir. No se ha podido reglamentar y no se la puede hacer cumplir. Yo no quiero estar sentado en este recinto dictando leyes declarativas, porque todas las otras leyes declarativas, a las que hizo referencia el doctor Giano se pueden exigir. Son declarativas, pero impiden que se instalen represas o que se instale generación de energía eléctrica, van a tener que cumplir con las normas y con el resguardo que la provincia de Entre Ríos ha tomado y ha impuesto a través de sus distintas normativas. Son leyes declarativas, es cierto, pero la podemos hacer exigir. En cambio, ésta no, porque esta ley, al único que se lo podríamos exigir es al gobierno nacional. Entonces, creo que es de más sana política legislativa y de mayor responsabilidad política, actuar con prudencia, encomendar al Gobernador para que gestione ante el gobierno nacional el traspaso, como lo hicieron los legisladores de 1997, cuando el entonces Presidente Menem frustró ese traspaso vetando la ley.


Incluso y para terminar ya, quiero señalar que hace muy pocos días, la Senadora Sigrid Kunath presentó, y con muy buen tino, muy acertadamente, un proyecto en el Senado de la Nación, que en su parte pertinente le pide al Presidente Macri que lleve a cabo las negociaciones pertinentes para reconocer a la Provincia de Entre Ríos el derecho de propiedad del complejo hidroeléctrico Salto Grande, en lo que le corresponde a la Argentina del Convenio de Protocolo Adicional entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay. Ese es el camino. Incluso creo que la Senadora Kunath lo ha hecho con muy buen criterio y realmente la felicito, porque realmente se puso a la altura de las circunstancias y se puso al frente de lo que son los intereses de todos los entrerrianos.


Por eso, señor Presidente, adelanto en lo personal, no sé quiénes más me van a acompañar en esta idea de no apoyar la sanción de este proyecto como ley, sino como un proyecto de comunicación al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): ¿A quién no le gustaría tener la represa? ¿Qué entrerriano se puede oponer a esto? Pero, cuántas cosas en la vida a veces queremos y no podemos, a veces por cuestiones económicas, otras veces por cuestiones jurídicas! Y ésta es una.


Éste es un objetivo irrealizable. La represa hidroeléctrica de Salto Grande es un emprendimiento binacional, surgido de un tratado internacional, suscripto entre la Argentina y la República Oriental del Uruguay allá por 1946, y ratificado en la Argentina por el Congreso de la Nación mediante Ley Nº 13.213.


En consecuencia, jamás una ley provincial puede deshacer aquello que dispone una norma que le esté por encima, tal es el caso de un tratado con una potencia extranjera. En este sentido, el Artículo 31º de nuestra Constitución Provincial no deja lugar a interpretaciones equívocas en cuanto expresa que esta Constitución, las Leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranjeras, son la ley suprema de la Nación, y las autoridades de cada provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquier disposición en contrario que contengan las leyes o las Constituciones Provinciales.


En el mismo orden, en el Artículo 99º, inciso 11, se establece que este tipo de cuestiones se encuentran bajo la órbita de Atribuciones del Poder Ejecutivo Nacional, en cuanto dispone que el mismo, concluye y firme tratados, concordatos y otras negociaciones requeridas, para el mantenimiento de buenas relaciones con las organizaciones internacionales y que las nacionales extranjeras reciba sus ministros y admita sus cónsules.


Queda claro hasta aquí, que la Legislatura Provincial no puede entrometerse en este tipo de asuntos, dado que es una atribución que corresponde a nivel nacional según nuestra Constitución Nacional.


Pero me llama poderosamente la atención, que esto salga ahora, en un cambio de gobierno. Y que si era tan fácil no se haya podido hacer en otros tiempos, cuando durante doce años, teniendo la mayoría, lo podrían haber hecho, o intentado. Auque seguramente no se hubiera podido hacer tampoco.


Y más increíble aún, que después de dieciocho años, tal como lo decía el Senador Giano, aquí en este mismo recinto otros senadores decían que esto es el punto de partida de un largo camino. Y la verdad es que todavía seguimos en el punto de partida y no pudimos ni siquiera hacer el largo camino, señor Presidente.


Porque allá, en el año 1998 cuando se creó la Ley de CAFESG, decía que se debía constituir una bicameral para controlar, ver, presupuestar y observar las licitaciones y las obras que se hacían, si eran necesarias. Hasta el día de hoy, no lo hemos podido lograr. Todavía tenemos que hacer ese camino.


Por otro lado, parece que la culpa la tiene el Gobierno Nacional y la tiene ahora último. No voy a defender al Presidente, porque el Presidente se defiende solo. Y si me preguntan si cometió errores, les digo que claro que cometió errores y es probable que los siga cometiendo, sino que tiene la virtud de reconocer cuando se equivoca y volver para atrás. Y no con obediencia debida y que todos salgan a defender lo indefendible.


Cuando se habla de que no vienen los fondos, éstos no vienen porque en el año 2003 cuando se congeló la tarifa, 120 pesos el megawatt que era el equivalente a 42 dólares, si hubiera ido acompañando el proceso inflacionario, para el 2015 tendríamos que haber hablado de un megawatt de más de 500 pesos. Hoy lo llevan de 120 a 240 porque no se le puede ajustar el bolsillo a la gente y de algún lado tiene que salir.


Ya los doce últimos años, ya en el 2013 se sabía que se estaba desfinanciando la Cafesg y vaya a saber de dónde venía ese dinero para terminar las obras.


No dudo, no pongo en duda la buena intención del Senador Giano, como tampoco dudo de la buena intención de ninguno de nuestros pares. Pero cuando no se puede, porque se impide jurídicamente, es imposible seguir avanzando.


Por eso, coincido con el Senador Kisser, de que podría ser un proyecto de comunicación para que los Poderes Ejecutivo y Legislativo Nacionales, entablen una relación con la hermana República Oriental del Uruguay para ver si podemos, si podemos, llegar a otro arreglo. No es un río interno de nuestra Provincia, no es un río que divide con otras Provincias, es un río que nos divide con otra Nación, por eso este Tratado Internacional.


Señor Presidente, me voy a abstener de votar. Muchas gracias.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Quiero ser lo más sintético posible, porque escuchándolo al Senador Kisser y al Senador Piana, o no leyeron el proyecto o los asesoraron mal.


Si analizamos lo que dice el artículo 1º, el 2º, el 3º y el 4º, en ningún lado en ningún momento, exigimos al Gobierno Nacional, en ningún momento, lo que sí hacemos es darle un mandato al Gobernador y a nuestros Legisladores, que me busquen y me vean en el recinto por si no, parece que estamos hablando de dos proyectos diferentes. Si ya dijimos por Ley que debería ser nuestro -y las razones que fueran y que pasó el tiempo- como vamos a retroceder hacia un Proyecto de Comunicación. Creo que esto sí es imprudente.


Me extraña, con la historia que tiene Federación y la Represa y la ciudad construida de nuevo y que le dijeron que iba a ser toda sus viviendas con instalaciones eléctricas, con energía más barata, hasta gratis, el Senador Piana no acompañe el proyecto y quiero decir -porque no pensaba hacer mención- que la tarifa eléctrica que tiene hoy Salto Grande la fija el Gobierno Nacional, pero el valor del mercado es de 1.200 pesos, no es que no está obteniendo dinero, al contrario.


Hay tres actividades económicas que el año pasado tuvieron ganancias, de las que más tuvieron ganancias. La actividad financiera, los bancos, las agro exportadoras y las eléctricas. Es decir la decisión es a las generadoras públicas -en este caso Salto Grande- pagarle una tarifa que no alcanza para que haya excedentes, en principio, porque esa energía se vende más cara en el mercado eléctrico y obviamente desfinanciar la Cafesg, tiene razón el Senador Piana en este aspecto, los costos operativos de la Represa habían aumentado porque se hicieron inversiones millonarias y hoy tenemos una represa, quizás la mejor del país a cincuenta años entre una devaluación que existió en el 2012, pero cuando se liberaron las tarifas el año pasado, que la liberaron para todas las empresas generadoras privadas, para que obtengan dinero y se lo merecen, pero congelaron todo el año para la Represa de Salto Grande, por eso de los 100 millones que la Cafesg necesita para funcionar, es decir pagar sueldos y servicios generales, solo han enviado tres millones, deberían haber venido 1.500 millones.


La Cafesg era el organismo provincial más controlado por la Provincia, doble control, control de los organismos provinciales y control de los organismos nacionales, cosa que no ocurre con CTM , que nos diga en qué gasta CTM, que nos diga cuál es su presupuesto, cuál es su proyecto de inversión. CTM no tiene control del Estado Entrerriano y CTM se financia, paga sus salarios, importantes salarios en dólares, más la operación y el funcionamiento con el producto de la venta de la energía de la Represa que hoy no alcanza para cubrir su presupuesto. Porque hasta el año 2015 existieron 70 millones de pesos de excedentes. Eran menos que antes, sí, es verdad, pero ahora no viene absolutamente nada. Por eso si bien esta ley no trata, pero como saca el tema el Senador Piana, le digo, tampoco está cumpliendo, como lo dije en los fundamentos, con la ley de los excedentes.


Creo que si se lee el texto, muchos de los argumentos que vertió el Senador Kisser, no están, no tienen razón de ser, porque acá si alguien se puede molestar por esta ley sería el Gobernador o nuestros Legisladores, porque no decimos absolutamente nada del Gobierno nacional, es un invento. Por eso digo, o no lo leyeron, no lo leyeron bien o lo asesoraron mal. Por eso reitero la importancia de sancionar esta ley declarativa, no podemos retroceder, dar un mandato dado que es una ley importante y fijamos una política.


Ojalá que esta ley no lleve a que este Senado tenga que volver, años después, a tratar este mismo tema. Creo que nada decimos del Gobierno Nacional, nada reclamamos al Gobierno Nacional, simplemente le estamos diciendo a nuestro Gobernador y a nuestros Legisladores. Por eso, reitero, para terminar, la importancia de que este Senado haga historia y sancione este proyecto de ley declarativo, que como bien decía el Senador Larrarte, hay que analizar artículos relacionados con los otros artículos, estas no son 4 leyes diferentes. Hay que decir el artículo 1º para pedir el artículo 2º y el artículo 3º y también corrijo que el dominio que estableció la Constitución del año 94, no es a partir del año 94, es una mala interpretación jurídica que hace el Senador Kisser. La Constitución dice que es un dominio originario, es decir desde el origen. Las leyes de energía no pueden contradecir la Constitución Nacional, el gobierno no puede ir contra un derecho de la provincia de Entre Ríos y nosotros no tenemos porqué resignar nuestros derechos, no violamos ni queremos tener litigios ni conflictos, no estamos diciendo nada de esto acá como sí han hecho otras provincias juicios al Gobierno Nacional, no mencionamos nada de eso en ningún momento. Es más, lo primero que ponemos es encomendar al señor Gobernador las gestiones políticas y en segundo lugar ponemos que los legisladores nacionales trabajen también como los legisladores correntinos y como los misioneros, también como con tantos otros legisladores que seguramente van a reconocer y ayudar un derecho de una provincia tan rica y querida como la de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, la verdad que lo importante de esto es el debate que estamos teniendo en esta sesión y este debate ya había comenzado hace bastante tiempo cuando el Senador Giano presentó este proyecto. Lo hemos debatido fuertemente en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y después de debatirlo en pleno hemos visto las dos doctrinas. La doctrina que sostiene que puede ser por una ley declarativa y la otra doctrina que, como bien lo decía el Senador Kisser, es la del proyecto de comunicación.


Quien le habla se decidió a acompañar el dictamen de la mayoría en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos porque si uno ve el artículo 1º de esta ley es en carácter general y se está refiriendo a los recursos naturales hídricos existentes en la provincia de Entre Ríos y estamos diciendo que esos pertenecen a nuestra Provincia y esto es lo importante, reconocer que corresponden a la provincia de Entre Ríos y después sí, viene el artículo 2º donde habla del Complejo de Salto Grande.


Por eso luego nosotros en las reuniones de bloque y teniendo en cuenta esta diversidad que había que si era proyecto de comunicación o proyecto de ley, teníamos dividido el criterio en nuestro bloque. La mayoría cree que este proyecto de ley que estamos tratando es procedente, pero también lo creen los que no están de acuerdo con el proyecto de ley, pero fíjese usted la importancia de este debate que por caminos diferentes llegamos a lo mismo. Llegamos a considerar, ya sea por el proyecto de ley o por el proyecto de comunicación, que los recursos hídricos de la provincia de Entre Ríos son de la provincia de Entre Ríos. Entonces, en mi carácter de Presidente del bloque Cambiemos, hemos consensuado con los demás colegas la posibilidad de que quien quiera votar por el proyecto de comunicación en minoría lo haga y quien quiera votar por el proyecto de Ley que también lo haga. 


En definitiva, lo que estamos defendiendo, señor Presidente, independientemente de la forma -vuelvo a repetir- es que los recursos hídricos de la provincia de Entre Ríos son de la provincia de Entre Ríos y así tendrá que defenderse a nivel nacional en el momento que corresponda. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, adhiero a las palabras de nuestro Presidente de bloque en cuanto a la riqueza de la discusión legislativa sobre este proyecto de autoría del Senador Giano. Yo he querido salir de la mirada técnico-jurídica-legislativa entendiendo que como representante del Departamento Gualeguaychú y del pueblo entrerriano, debía acompañar el proyecto de la mayoría en cuanto al reclamo por los recursos naturales de la provincia de Entre Ríos.


También entendí que este proyecto, más allá de su característica legislativa, era un mandato al Gobernador y a los Legisladores nacionales para plantear la soberanía de los recursos y habilitar la discusión parlamentaria en el Congreso de la Nación. Y de la misma manera que en este recinto, con el equilibrio de las fuerzas que representan al pueblo entrerriano, nos permitimos el debate, justamente en presencia de un Gobierno Nacional que ha sido tal vez el más federal de los últimos treinta y tres, treinta y cuatro años, creo yo que no podíamos desperdiciar el momento histórico-político para plantear un proyecto de estas características en el reclamo de los recursos naturales y particularmente de los recursos hídricos. Por eso es que voy a adelantar mi voto en la mayoría expresado en el proyecto de Ley que el Senador Giano ha presentado.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, seré breve pero no quiero dejar de fundamentar mi voto. Desde un primer momento estuve a favor de este proyecto y me induce a cambiar mi voto la intencionalidad político partidaria que en pinceladas y en algunos momentos se desprenden en la fundamentación del Senador de Concordia de dicho proyecto, pero igualmente veo que si bien es cierto es de instrumentación muy discutible, el fin, de ser realizado, es un fin positivo, por lo tanto voy a acompañar a nuestro presidente de bloque y al Senador Mattiauda con mi voto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, seré breve pero sin dejar de mencionar algunas cosas. Por un lado, para comenzar, tomo las palabras del Senador Ferrari quien dijo que por distintas vías todos estamos persiguiendo el mismo camino y en tal sentido creo que ese es un buen resumen de lo que se está debatiendo.


Creo que también una de las cosas a considerar en este tratamiento de este Proyecto de Ley que fue ingresado hace una buena cantidad de tiempo atrás, que tuvo un gran debate en diferentes esferas, porque he participado en no menos de cuatro o cinco reuniones con diferentes sectores que han ido nutriendo mi visión sobre la situación, pero el error creo que está dado en que de entrada lo que se hizo fue titular de que lo que se quiere es provincializar la represa como una cuestión central.


Pero, obviamente, por lo menos en lo que hemos charlado y claramente está planteado en el proyecto, no es ese el fin principal, lo que se busca es declarar de que ese mandato constitucional -como decía el Senador Giano- de que los recursos naturales ya desde el ‘94 pertenecen a las provincias, en el 2008 ratificamos esto en la Constitución Provincial, quedó plasmada esta ley.


Pero, aparte, como todo bien, si yo poseo un bien determinado y otro lo utiliza y obtiene un beneficio, es justo que me pague, es justo que me pague. De ahí que surge del texto constitucional que si el bien es provincial, el Gobierno entrerriano tiene el derecho a reclamar parte de lo producido, es un derecho.


También necesito dejar muy en claro porque sino también una de las cosas que se dijo -recién lo dijo el Senado Piana- por qué ahora, por qué no antes, es en contra de este gobierno?
No creo que sea en contra de ningún gobierno, no en lo personal. Es decir, soy entrerriano, pertenezco a un Departamento al que el río Uruguay le da bondades y tristezas, hoy nos está dando tremendas tristezas, cientos de familias evacuadas.


Sinceramente, esto se los digo a todos, no es en contra de ningún gobierno. Creo que el río es entrerriano y no importa si es divisorio de provincias, de países, es entrerriano, así lo dice la Constitución del ‘94 y lo dice también la Constitución del 2008 de Entre Ríos.


Por lo tanto, nos deben pagar lo que corresponde por el uso del río y si se puede lograr a través del diálogo político, del consenso en la Legislatura Nacional, de un acuerdo político al que pueda llegar el Gobernador con el Presidente, de provincializar la represa, sería el escenario ideal.


Pero, por qué? Porque estamos hablando de que el recurso entrerriano y la energía, el costo de la energía termina en manos de una empresa que nadie sabe quién la maneja, ni cómo se maneja, ni a dónde se van los montos y dónde se encarecen esos 240 pesos que hablaba el Senador Piana que le pagan a Salto Grande, el megavatio.


Entonces, en definitiva, creo que lo más justo es que Entre Ríos tenga el producido de su recurso natural; lo de la ley, comparto plenamente que tiene que ser una ley, independientemente de que respeto la postura de los senadores que piensan que puede ser un Proyecto de Comunicación.


Quiero hacer especial énfasis en que, al menos de mi parte y tampoco de aquellos con los que he hablado, esto no es en contra de ningún gobierno.


No era Senador en los períodos anteriores, jamás lo fui, siempre fui incrédulo inclusive de lo que Salto Grande aportaba a los municipios, no sólo a través de CAFESG, que es un tema, sino a través de CTM, ocho años intendente, de los cuales en no menos de 4 temporadas sufrimos inundaciones tremendas durante la temporada estival, lo que nos generaba una pérdida de recursos enorme y no conseguimos, salvo en una oportunidad, justamente este verano que ya no era más intendente, que Salto Grande nos dé un resarcimiento en refulado de arena.


Entonces, más que nunca, necesitamos que se clarifiquen los números, que podamos como entrerrianos usar el recurso natural, pero también favorecernos de él, no sólo en el costo de la energía sino también para el producido o el desgaste o la erosión o los problemas que genera el río en cada una de las localidades, como nos está pasando por ejemplo en este mismo momento.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, para ser claro. Escuchando a algunos colegas, voy a dar una opinión personal, me parece una falta de madurez política de algunos colegas, porque el espíritu de este proyecto es que los recursos naturales de nuestra Provincia, en este caso el agua y su producto, la energía, tienen que ser administrados, coordinados y conservados por el Estado provincial. Producimos energía que vendemos a terceros. Luego, esos terceros la revenden a Enersa o a cooperativas a un precio duplicado o triplicado.


Por eso, desde mi lugar, considero importante este proyecto: que la Provincia administre no sólo los recursos energéticos y económicos, sino que también pueda hacerse cargo de los daños que produce y que va a producir este complejo hidroeléctrico de Salto Grande, principalmente en las ciudades afectadas.


Por lo expuesto, adelanto mi voto positivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, es para mostrar mi posición como abogado en las expresiones manifestadas por el Senador Kisser. Hago míos sus fundamentos y digo que en lo sustancial, en lo material estamos todos de acuerdo sobre el tema en concreto.


Ahora, la cuestión fundamental pasa por la vía, por el vehículo por el que queramos transparentar ese proyecto. Creo que no es una ley provincial y creo que sí es una ley nacional el vehículo adecuado. Creo que no es una ley provincial, creo que es un proyecto de comunicación. También entiendo -y espero me respeten mi opinión- que por un lado el Artículo 1º declara lo que es nuestro y se repite lo que dice la Constitución, una ley suprema, una ley superior, y en el Artículo 3º hay una contradicción porque estamos iniciando gestiones ante las autoridades nacionales, lo que sería el espíritu concreto o el contenido más bien práctico, sintético del proyecto, y se contrapone porque estamos gestionando las actuaciones provinciales ante las autoridades nacionales para que la represa pase a la Provincia.


Si bien yo creo que los recursos naturales, los recursos hidroeléctricos son de la Provincia, creo que hay una contradicción en ese sentido. Creo fundamentalmente que el vehículo que usa este proyecto no es el adecuado. Voy a decir lo que dije en un momento, pero sin querer faltar el respeto: es como que nos quieren invitar a un viaje a la luna, pero nos invitan a ir a auto. Creo que no es el vehículo adecuado.


Simplemente quiero fundamentar y aplicar lo manifestado por el Senador Kisser, haciéndolo mío en toda su extensión.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, creo que ya hemos escuchado a los dos bloques…

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero ser muy breve por una alusión que hizo el Senador por Tala, donde creo haber sido aludido, quiero que él me lo aclare porque si no tengo que plantear una cuestión de privilegio.


No creo que en mi planteo, disentir o no compartir que tiene que ser un proyecto de ley, sino un proyecto de comunicación, sea una falta de madurez política. Creo que tengo suficientes argumentos, que los he expuesto en esta sesión, para tener un criterio distinto y no compartir el criterio de la mayoría. Me parece a mí que calificar este disenso o no compartir este criterio sobre si tiene que ser ley o comunicación, sea una falta de madurez política.


Necesito que lo aclare porque si él insiste en su posición, yo tendría que plantear una cuestión de privilegio porque realmente me siento ofendido.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Es para aclarar que lo que dije anteriormente es una opinión personal sobre lo que percibo. 

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, brevemente quiero decir que voy a anticipar mi voto positivo como bien ya lo he explicado ante los distintos integrantes de mi bloque. 

Creo que lo que todos perseguimos es la soberanía de la Provincia de Entre Ríos en lo que tiene que ver con sus recursos y que como decía el Presidente del bloque, nos diferenciamos en las formas.


Así que para dejarlo en claro en esta Cámara, mi voto va a ser positivo porque sé del buen diálogo que tiene el Gobierno Nacional. Así como la apertura de Gobierno Federal que encabeza el Presidente Macri.


Entonces, aspiro que se pueda lograr a través del diálogo, como ya dije, por medio de los legisladores nacionales y del buen vínculo que tiene el Gobernador con el Presidente, a fin de obtener los medios para que pronto la Provincia de Entre Ríos cuente con los recursos que le pertenecen como lo establece la Constitución Provincial.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, quiero hacer ver una cuestión.


Nosotros venimos discutiendo, dos bloques, desde el 10 de diciembre. Hemos tenido momentos de mayor altura o menor altura, en cuanto a los debates.


Pero, nunca se calificó, nunca se le dijo a otro Senador, que pide permiso a su bloque para votar distinto y que hace un dictamen de minoría, nunca se lo catalogó como de inmadurez política, nunca habíamos llegado hasta ahí.


Y hay dos bloques totalmente antagónicos, el del Frente para la Victoria y el de Cambiemos, sin embargo, los niveles de discusión han sido como lo quiere la independencia de poderes y la legislación, tal cual funciona.


Me parece que debemos continuar así los dos años y medio que nos quedan.

Sr. Presidente (Ballestena): Concluido el debate, quiero resaltar que según el Artículo 179º de nuestro Reglamento, dice que ningún senador podrá dejar de votar sin permiso de la Cámara, ni protestar contra una resolución de ella, pero tendrá derecho a pedir la consignación de su voto en el Acta y en el Diario de Sesiones. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, cuando realicé mi exposición dije que me iba a abstener de votar. Quiero pedir autorización de la Cámara para que conste en acta.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud de abstención del señor Senador Piana. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda consignada su abstención, señor Senador.


En consecuencia, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.9 - Preocupación del H. Senado ante los casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay, en contra de la Ley Nº 4892.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.670.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.670, autoría del señor Senador Morchio, por el que esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el Río Gualeguay, violentando así la Ley Nº 4.892, de preocupación para la población en general de toda nuestra Provincia.

Segundo: Exhorta a personas, sociedades y empresas, como así también a pobladores ribereños, a realizar una pesca de manera responsable, procurando la preservación de las especies que habitan nuestras aguas.

Tercero: Remítase copia de la presente a la Dirección General de Recursos Naturales.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Preocupación del H. Senado ante la gravosa situación de la actividad del sector lechero, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 11.749.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.749 autoría de los señores Senadores Giano y Torres, por el que esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia, requiriendo que el poder Ejecutivo Nacional tome los recaudos, acciones y medidas pertinentes para el sostenimiento y desarrollo de dicha producción como así también la revisión de la cadena de valor y la consideración de la rentabilidad.

Segundo: Remítase copia al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Ejecutivo Nacional.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Preocupación del H. Senado ante la gravosa situación de la actividad del sector avícola, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 11.748.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.748, autoría de los señores Senadores Giano y Torres, por el que esta Honorable Cámara manifiesta su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad avícola y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad avícola, perjudicando a productores y trabajadores de la Provincia, requiriendo que el Poder Ejecutivo Nacional tome los recaudos, acciones y medidas pertinentes para solucionar los requerimientos del sector y suspenda de inmediato la importación de pollos eviscerados, subproductos o derivados, productos que atenten contra el sostenimiento y desarrollo de dicha producción.

Segundo: Remítase copia al Poder Ejecutivo Provincial y al Poder Ejecutivo Nacional.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Vacunación obligatoria anual profiláctica contra el Carbunco, en todos los animales, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 12, expediente Nº 11.015.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 11.015, autoría del señor Senador Blallestena “Por el que se instrumenta en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos la vacunación obligatoria anual profiláctica de todos los animales sensibles del Área Endémica y la iniciación de nuevos procedimientos de control contra el carbunco, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 11.015 (Mesa de Entradas Nº 8.827)

Autor: Senador Ballestena.

Fecha: 09-10-14

Tema: Tiene por objeto instrumentar en el ámbito provincial la vacunación obligatoria anual profiláctica de todos los animales sensibles del Área Endémica y la iniciación de nuevos procedimientos de control contra el carbunco.

Destino: Producción 

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2017

Mario C. Torres. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

7.13 - Creación del Programa “Marca Entre Ríos”.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 13, expediente Nº 11.555.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Producción han considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.555 autoría del señor Senador Mattiauda, “Por el que se crea en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa “Marca Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos el Programa “Marca Entre Ríos”, con el fin de promover políticas públicas orientadas a denominar el origen y promocionar los bienes y servicios producidos en el territorio provincial, ya sea para el comercio interno, nacional o internacional.

Artículo 2º: Son objetivos del presente programa:

a) Fomentar producciones destinadas en medida significativa a mercados externos, caracterizadas por su designación de origen, y por ser originadas en industrias radicadas en el territorio provincial, con especial énfasis en las PyMES.

b) Promover el aumento de la producción de bienes y servicios con mayor valor agregado.

c) Estimular el crecimiento del valor de las exportaciones, con la colocación de productos calificados por su designación de origen.

d) Favorecer el proceso de inversión industrial, con énfasis en la creación y el desarrollo de las PyMES.

e) Propender a la revalorización del territorio, para generar la promoción directa o indirecta de inversiones.

Artículo 3º: El Estado Provincial será titular de la Marca, y será administrada por la Autoridad de Aplicación de la presente.

Artículo 4º: Encomiéndase al Poder Ejecutivo a realizar las acciones pertinentes a fin de registrar la “Marca Entre Ríos”, en el Instituto Nacional de Propiedad Intelectual, conforme lo dispuesto en la legislación vigente. Así también a realizar gestiones necesarias a efectos de lograr el reconocimiento de la marca, en los organismos nacionales vinculados al comercio internacional de bienes y servicios.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, autorizará el uso de la marca a productores y fabricantes de bienes y servicios que cumplan con los requisitos que se fijen en esta ley y en la reglamentación correspondiente.

Artículo 6º: Serán requisitos mínimos para acceder al uso de la Marca los siguientes:

a) Que el establecimiento elaborador de los bienes, se encuentre radicado en la Provincia de Entre Ríos.

b) Que los bienes producidos posean un nivel mínimo de origen provincial en la integración de materia prima, parte y piezas de producción, de modo que privilegie los eslabones regionales de las cadenas productivas.

c) Que los bienes fabricados detenten atributos de calidad tal que ameriten el uso de dicha marca.

Al establecerse los parámetros que se fijen con arreglo a lo dispuesto en los apartados a) y b) de este artículo, la reglamentación de la presente ley deberá contemplar estándares que se consideren apropiados según la especificidad, características y condiciones de cada región sector o rubro industrial de la jurisdicción.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo, a través de la Autoridad de Aplicación, dispondrá las acciones y medidas necesarias para implementar incentivos fiscales, crediticios y de promoción para quienes accedan al uso de la Marca. El Poder Ejecutivo provincial se encuentra autorizado a convenir con el Poder Ejecutivo Nacional y sus organismos competentes, beneficios, franquicias y exenciones para los bienes y servicios que detenten la “Marca Entre Ríos”; podrá convenir la aceptación de la Marca por parte del Poder Ejecutivo Nacional, en los envíos y en el documento que lo acompaña como “Denominación de Origen”, para los trámites de comercio internacional frente a la Nación.

Artículo 8º: El Poder Ejecutivo podrá iniciar las acciones pertinentes contra quienes obtengan usufructo de la Marca, sin cumplir con los requisitos que se fijan en la presente y su reglamentación.

Artículo 9º: Establécese que todos los comercios radicados en el territorio de la Provincia deben ubicar los productos adheridos al Programa “Marca Entre Ríos”, para su exhibición o venta, en un lugar privilegiado en góndola, siendo, a su vez, destacados con la leyenda “Prefiera productos entrerrianos. Apoye el trabajo local”.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 19 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Nicolás Mattiauda. Pablo A. Canali. Francisco A. Morchio. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Mirian L. Espinoza.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): El objetivo que perseguí con la redacción de este Proyecto de Ley, es diferenciar productos y bienes producidos en la Provincia de Entre Ríos.


Me pareció que era una gran oportunidad para desarrollar una marca provincial, que permita la identificación ya sea en territorio provincial, nacional e incluso internacional, de todos los bienes y servicios producidos en la Provincia de Entre Ríos, resaltando por supuesto, los insumos y la mano de obra con la cual se producen.


Creo también que es una manera de ayudar a las micro, pequeñas y medianas empresas, en cuanto al posicionamiento de los productos producidos.


Y fundamentalmente se busca con esta ley pública, colaborar en el desarrollo de este tipo de emprendimientos, pensando y generando conciencia de los consumidores, ya que cuando se identifica un producto y se consume, se ayuda al desarrollo de la Provincia.


Además, quiero destacar que este proyecto tiene un complemento, en una segunda ley, sobre el Desarrollo del Instituto de Producción de la Provincia de Entre Ríos, que será finalmente quien colabore en el impulso al desarrollo de esta marca.


Por eso, sin mayor extensión a los fundamentos que ya han sido abordados en la comisión correspondiente, solicito el acompañamiento de mis pares.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 9º. El Art. 10º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.14 - Modificación del artículo 91º de la Ley Nº 10.027, modificada por Ley Nº 10.082.

Vuelve a Comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 14, expediente Nº 11.385.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Solicito que este Asunto 14, que es un dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales sobre un proyecto de modificación de la Ley Nº 10.027, vuelva a comisión para ser revisado.

Sr. Presidente (Ballestena): Se va a votar la vuelta a Comisión para el expediente Nº 11.385. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia el expediente vuelve a la Comisión de Asuntos Municipales.

7.15- Creación del Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales celebrados por la Provincia y sus Municipios.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 15, expediente Nº 11.967.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.967, autoría de los señores Senadores Piana y Mattiauda, por el cual se crea el Registro de Acuerdos Regionales e Internacionales dependiente del Poder Ejecutivo Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase el Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales dependiente del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 2º: A los fines de la presente Ley, se entiende por:

a. Acuerdos Regionales: aquellos celebrados por la Provincia de Entre Ríos, a través de sus organismos centralizados, descentralizados, empresas del Estado y aquellas en la que este participe, o acuerdos entre sus Municipios y otros actores del ámbito nacional.

b. Acuerdos Internacionales: aquellos celebrados por la Provincia de Entre Ríos, organismos centralizados, descentralizados, empresas del Estado y aquellas en la que éste participe o acuerdos entre sus Municipios con actores del ámbito internacional.

Artículo 3º: El Registro creado en el artículo 1º, tiene las siguientes funciones:

a. Concentrar, sistematizar y catalogar los distintos acuerdos regionales e internacionales que vinculen al Gobierno provincial o al de cualquiera de los Municipios de la Provincia de Entre Ríos en el plano regional o internacional.

b. Establecer procedimientos para la firma, el registro y seguimiento de las acciones y convenios suscritos por la Provincia y los Municipios en materia de vinculación regional e internacional.

c. Ofrecer una base de datos actualizada acerca de las oportunidades existentes en materia de Cooperación Internacional Centralizada y Descentralizada.

d. Informar a la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales del Poder Legislativo acerca de los Acuerdos Regionales o Internacionales firmados por la Provincia o alguno de sus Municipios.

e. Fomentar los procesos de internacionalización de las ciudades.

Artículo 4º: Los Organismos de la Administración Pública Provincial y Municipios de la Provincia de Entre Ríos, deben remitir al Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales copia auténtica de todo acuerdo regional o internacional celebrado en el marco de sus competencias.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de mayo de 2017.

Pablo A. Canali. Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Raymundo A. Kisser. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales. Es un Proyecto de Ley que tiene por objeto la organización y registro sistematizado en los Acuerdos Regionales e Internacionales celebrados por la Provincia de Entre Ríos y sus Municipios y surge luego de reconocer que cada vez más los gobiernos provinciales y municipales vienen teniendo una mayor participación como actores en el ámbito internacional.


Tanto nuestro Constitución Nacional como la Provincial establecen competencias de la Provincia y los Municipios para desempeñarse como actores en el sistema internacional, promoviendo diversas acciones que se materializan a través de diferentes instrumentos como convenios, acuerdos, cartas de intención, etcétera. Debido a que nuestro Provincia no cuenta con un área especializada que centralice el registro de estos vínculos a nivel regional e internacional y se dificulta la planificación de acciones en pos de una verdadera estrategia de relacionamiento internacional a nivel provincial o municipal.


La creación de este registro unificado de acuerdos permitirá volver operativos los términos de los acuerdos firmados, así como también posibilitar el monitoreo de las acciones que se emprendan aprovechando el enorme potencial que ofrece la vinculación internacional en materia de desarrollo económico local, potenciando así las capacidades productivas de la Provincia y de los Municipios.


Vemos como cada día los Municipios van adquiriendo más autonomía y me tocó presenciar el año pasado en el Vigésimo Segundo Congreso de Merco Ciudades donde más 400 ciudades reunidas en la Provincia de Santa Fe y donde ellas suman 140 millones de habitantes y en ese escenario vi cómo los municipios de distintas localidades van entablando relaciones con municipios de otras provincias o de países vecinos y esta es la oportunidad que tenemos los entrerrianos para que todos esos acuerdos puedan estar en este registro y cualquier Municipio o empresa quieran consultar algunos de estos acuerdos se le faciliten y así poder ir adquiriendo más autonomía.


Por todo lo mencionado pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º al 4º inclusive. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.16 - Adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.370. Creación del Registro Provincial de Controladores, en el ámbito del Ministerio de Gobierno.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 16, expediente Nº 11.833.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Seguridad han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.833, de autoría de los Senadores Giano, Larrarte y Canali, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370 que establece las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.370 que establece las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento que se lleven a cabo en estadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restaurantes y todo otro lugar de entretenimiento de público.

Artículo 2º: Créase el Registro Provincial de Controladores, en el ámbito del Ministerio de Gobierno, cuyos datos y registraciones podrán ser compartidos con el Registro Único Nacional a efectos de la unicidad de la información.

Artículo 3º: Invítase a los municipios y comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 25 de abril de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Mirian L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Pablo A. Canali.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este es un Proyecto de Ley que fuera requerido por la Municipalidad de Concordia, su Intendente y su Director de Seguridad. Quienes conformamos la Comisión de Seguridad tuvimos la posibilidad de escucharlos en la sala de Comisiones y que evidentemente esta ley nacional que invita a las provincias a adherir, ayuda a los Municipios -fundamentalmente de la Provincia- a realizar tareas de control del personal para la admisión y permanencia de público en eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento que se lleven a cabo en estadios, clubes, discotecas, bares y restaurantes.


Esto tiene la particularidad de una adhesión a esta ley nacional de lo que significaría el derecho de admisión más allá de las normas que los Municipios puedan sancionar en virtud o en base a su autonomía municipal, constitucionalmente respaldada, sino que especialmente la Ley Nacional tiene un registro único. Esta ley que estamos tratando para sancionar, lo que hace es crear un Registro Provincial que dependerá del Ministerio de Gobierno, para que tenga esa interrelación con el Registro Único Nacional a los efectos de que estén registrados quiénes son los controladores a quienes en la jerga popular se los denomina “patovicas” y obviamente se pueda saber su capacitación, su formación, sus antecedentes y tenerlos a disposición de los Municipios quienes son los que finalmente otorgan la habilitación para el funcionamiento del local bailable o para la organización de distintos eventos o espectáculos públicos.


El Poder Ejecutivo, en su artículo 3º, será quien establecerá la reglamentación, más allá de que le hemos encomendado al Ministro de Gobierno la competencia para tener este Registro Provincial de Controladores.


Por lo expuesto, solicito a mis pares, dado que ya hubo dictamen favorable en la Comisión de Legislación General que preside el Senador Larrarte, que por unanimidad sancionemos este proyecto en la presente sesión.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, nosotros vamos a acompañar este proyecto, lo hemos discutido ampliamente en Comisiones. De las dos comisiones que participaron hemos escuchado a quienes conocen el trabajo y cómo se debe llevar adelante. También quiero señalar, señor Presidente, que seguramente a esta ley vamos a tener que introducirle algunas modificaciones en el futuro cuando trabajemos más firmemente o estemos sancionando la ley, que creo que se va a hacer realidad como es la adhesión de la Provincia a la Ley Nacional y por la cual vamos a asumir la competencia en el narcomenudeo.


Lógicamente estas personas habilitadas para cuestiones de seguridad de los distintos eventos, espectáculos musicales, bailables, etcétera, van a tener que, no digo ser sustituidos, pero van a tener que tener alguna relación con quines tengan el control y vigilancia en todo lo que es el narcomenudeo.


Por eso vamos a acompañar este proyecto, creo que es un muy buen avance, pero también somos conscientes de que esto puede ser objeto de algún tratamiento en este sentido.


Quienes hemos participado en el día de ayer en Córdoba, hemos visto como se ha instrumentado en esa provincia el control y la persecución del narcomenudeo volvimos muy entusiasmados respecto de lo que se está haciendo en esa provincia y ojalá esto se pueda llevar a cabo en la provincia de Entre Ríos pero somos conscientes que a esta ley vamos a tener que darle alguna enmienda o algún otro tratamiento y estamos dispuestos a hacerlo porque para eso estamos en este recinto. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.17 - Creación del Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 17, expediente Nº 11.279.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado las modificaciones introducidas por la H.C.D. al Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.279 H.C.S., venido en segunda revisión, por el que se crea en el ámbito de la Provincia el Ente Autárquico Descentralizado CO.PRE.V. (Consejo de Prevención y Asistencia contra las Violencias) y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, como ente autárquico descentralizado, el Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las violencias (CO.PRE.V.). Se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social.

Artículo 2º: El Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las violencias (CO.PRE.V), funcionará bajo la conducción de un Presidente que será secundado por un Secretario General, quienes serán designados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 3º: En órbita del Consejo funcionará una mesa intersectorial como órgano honorario, con especialidad en la materia, conformada por: un representante de cada uno de los Ministerios; un representante de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo Provincial; un representante del Poder Judicial; un representante del Ministerio Público de la Defensa; un representante del Ministerio Público Fiscal; un representante por las entidades sindicales o gremiales; un representante por cada Universidad; un representante por cada Colegio de Profesionales afines y un representante por cada organización no gubernamental dedicada a la temática, quienes revistarán la calidad de consejeros. Estos consejeros desarrollarán sus tareas ad-honorem.

Artículo 4º: En órbita del Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas (CO.PRE.V.), funcionará el Hogar de Protección Integral para mujeres en situación de violencia “Inés Londra” de Paraná, conforme al convenio celebrado con el Consejo Nacional de las Mujeres, ratificado mediante Decreto 3071/13 y todos aquellos de similar y análoga naturaleza que se creen en el territorio y jurisdicción provincial.

Artículo 5º: El Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las violencias (CO.PRE.V.), tendrá las siguientes funciones y facultades:

a) Desarrollar y diseñar políticas públicas de carácter institucional destinadas a promover la igualdad de género y contribuir a la eliminación de toda forma de discriminación.

b) Propiciar la promoción y fortalecimiento de acciones y estrategias vinculadas a la prevención y protección y integral de las violencias en todo el territorio.

c) Promover el trabajo articulado, participación, corresponsabilidad y comunicación permanente entre los distintos organismos gubernamentales y no gubernamentales.

d) Construir el segundo nivel de intervención, teniendo como objetivo brindar asesoramiento y la coordinación de la asistencia integral a personas, instituciones, organizaciones de la sociedad civil, equipos técnicos de reparticiones públicas y privadas, en temas vinculados a la violencia y promoción de los derechos humanos de los sectores vulnerables.

e) Realizar convenios de cooperación y asistencia recíproca con organismos internacionales.

Nacionales, Provinciales, Municipales, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, entidades gremiales, colegios de profesionales, entre otros.

f) Gestionar acciones que permitan optimizar, profundizar y avanzar en el abordaje interdisciplinario de la problemática de las violencias en todo el territorio.

g) A través de la Mesa Intersectorial, se encargará del estudio, análisis y revisión y seguimiento de las políticas públicas, protocolos, y demás dispositivos vigentes y a crearse, sus ejes temáticos, de las acciones intermedias que se desarrollen en virtud de la aplicación de los mismos.

h) Asesorar a los distintos organismos y poderes del Estado en la promoción de acciones en el ámbito de su competencia y la sanción de normas a nivel provincial en temas vinculados a la presente ley.

Artículo 6º: En el término de tres (3) meses de su entrada en vigencia y sin perjuicio de la inmediata puesta en funcionamiento y operatividad de la presente, el Consejo propondrá al Poder Ejecutivo su reglamento de funcionamiento y organización interna conforme lo estipulado en esta ley.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 9 de mayo de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Mirian L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, el proyecto de creación del Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra la Violencia en General, el Coprev, viene con media sanción de la Cámara de Diputados, en revisión a esta Cámara y lo que establece es darle una normatividad mayor a una institución que ya está funcionando, creada por decreto oportunamente, que es este consejo multisectorial, participativo que dependerá del Ministerio de Desarrollo Social y debe acompañar al diseño de políticas públicas destinadas a que el Poder Ejecutivo pueda, con acciones de concientización, de sensibilización y en relación con instituciones públicas y privadas, prevenir hechos de violencia. Sabemos que los mismos han aumentado en cantidad no sólo de sucesos sino también de denuncias y es menester ocuparse de políticas públicas que tengan que ver con lo que corresponde hacer por derecho humano con las víctimas de violencia.


Nosotros, en este Senado, hemos dado algunas herramientas legislativas que quizá todavía no tengan sanción en la Cámara de Diputados, donde permitimos generar mecanismos para prevenir la reiteración de sucesos. Creemos que este Consejo, una vez que tenga sanción definitiva esta ley, será un ente autárquico, descentralizado dependiendo directamente de las directrices del Gobernador y que pueda el Ministerio de Desarrollo Social implementar, con el asesoramiento multisectorial y participativo, este tipo de funciones y facultades tal como lo establece el Artículo 5º del Proyecto de Ley que estamos tratando.


En su Artículo 6º le otorga tres meses al Poder Ejecutivo para reglamentar el funcionamiento de este organismo como parte del mismo. Por eso, solicito a los señores Senadores presentes que me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, comparto los argumentos del señor Senador Giano porque este es un proyecto muy necesario para la sociedad entrerriana así que desde nuestro bloque vamos a acompañar este Proyecto de Ley porque sabemos que han ocurrido hechos donde algunos estamentos del Estado provincial no han estado acordes a las circunstancias y baste para ello recordar el tema de Micaela García que tanto daño nos hizo y tanto dolor nos trajo a los entrerrianos su muerte. Así que esperemos que este Proyecto de Ley salga favorable y que cumpla con los objetivos que se ha impuesto. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El Art. 7º es de forma.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.18 - Modificación del artículo 2º de la Ley Nº 8352.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 18, expediente Nº 11.846.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado las modificaciones introducidas por la HCD al Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.846 HCS, venido en segunda revisión, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352 - Comisión Bicameral Permanente para la defensa de los Derechos Humanos- y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ley 8352 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º.- Créase la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos, integrada por cinco señores Senadores y cinco señores Diputados la que tendrá por misión velar por el respeto, vigencia y defensa integral de los Derechos Humanos en todo el ámbito Provincial, procediendo al mejoramiento de la legislación específica. Determinará la existencia de actos o hechos que puedan implicar violaciones de los derechos y garantías de los ciudadanos, establecer las circunstancias en que se produjeran e individualizar a los presuntos responsables, cómplices y encubridores y obtener todo otro elemento de juicio a los fines de su denuncia”.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 9 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Mirian L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto regresa a esta Cámara de Senadores, nosotros habíamos originado la modificación al artículo 2º de la Ley Nº 8352, porque establecía que la Comisión Bicameral estaba compuesta por tres diputados y dos senadores, entendimos que era necesaria la paridad, tres Senadores y tres Diputados.


Los Diputados ampliaron el número a cinco Diputados y cinco Senadores, creemos que es importante que aprobemos, sancionemos esta ley en forma definitiva para que la Comisión Bicameral de una temática tan importante como es la de los Derechos Humanos tenga esta definición y, obviamente, su posterior conformación con representantes de ambas Cámaras Legislativas, por eso propongo a los senadores presentes que votemos esta ley en la presente sesión. 

Sr. Presidente (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.19 - Autorización al PE a donar siete lotes de terreno a la Municipalidad de Gualeguaychú.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 19, expediente Nº 16.477.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 16.477 H.C.D, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a donar a la Municipalidad de San José de Gualeguachú, siete (7) lotes de terreno y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estando cumplimentados los plazos establecidos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335 aconseja su remisión al Archivo de la Legislatura Provincial en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo de la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos el Proyecto de Ley contenido en el Exp. Nº 16.477 H.C.D, en cumplimiento de las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial y estar comprendido en los plazos establecidos por la Ley Nº 3030 y su modificadora Ley Nº 4335.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones 9 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco. Mirian L. Espinoza. Ángel F. Giano. Nicolás Mattiauda. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda aprobado. Se remite al Archivo.
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RECONSIDERACIÓN

Régimen de fomento para el uso de fuentes renovables de energía.

Sr. Presidente (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, para mocionar un trato preferencial respecto a un expediente que ya se encuentra ingresado en esta Legislatura y que ha concitado el interés de varios legisladores.


El mismo tiene media sanción de Diputados, se trata del expediente Nº 20.331, “Régimen de fomento para el uso de fuentes renovables de energía”, a efectos de que sea tratado en la próxima sesión de este Cuerpo con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Ballestena): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 38.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

